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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE  17 DE JULIO DE  1945  por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con
tinuación a los números 201 al 209.)

4.° E stab lezca  d ep ó sito s  de co m bustib les , p iezas, a rg u m e n to s ,  p e r tre c h o s  o m a te r ia l  d e  g u e rra , o -rea lic e  obras, 
c o n s tru c c io n e s  o ed ificaciones que p e rm ita n  se r a d o p ta d a s  o u ti liz a d a s  en  se rv ic io s m ili ta re s  o@n p ro v ech o  de. u p a  
p o te n c ia  e x tra n je ra .

í).° U se n o m b re  su p u e s to  o u tilic e  d o cu m en to s  fa l lo s  con  lin ea  de e sp io n a je .
A r tíc u l#  d o sc ien to s  s e te n ta  y tre s .—L os a c to s  e n u m e ra d o s  en  e l  artícm ty  a n te r io r ,  co m etid o s  en  tie m p o  de paz, 

fcerán c a s tig a d o s  co n  la  p e n a  de p r is ió n  a  rec lu s ió n , p u d ie n d o  im p o n e r le  la  de m u e r te  e n  ca so s  d e  excepc iona l 
g ra v e d a d .

* A rtícu lo  d o sc ien to s  s e te n ta  y c u a t r o .^ E l  que  m a n tu v ie s e  in te lig e n c ia  o r e la c ió n  de .cu a lq u ie r g é n e ro  c o n  p o 
te n c ia  e x tr a n je r a ,  a so c iac ió n  u o rg a n ism o  in te rn a c io n a l p a ra  f a c i l i ta r  d a to s  o. n o tic ia s  que, a u n  n o  s ien d o  re s e rv a 
dos n i  m ili ta re s , p u e d a n  re fe r ir s e  a ¡a d e fe n s a  nacional,., y el que  p ro p o rc io n e  d ich o s  d a to s  o n o tic ia s , s e r á  c a s tig ad o  
c o n . la  p e n a  de p ris ió n , en  tiom po  d e  paz . y co n  la  de re c lu s ió n  e n  tieijnpo de  g u e rra , p u d ie n d o - im p o n e rse ' la  de
m u e r te  en  e s te  u lt im o  caso  a n te  .h e c h o s .d e  n o to r ia  g rav ed ad . -....................  ;

A rtícu lo  d o sc ien to s s e te n ta  y c in co .—El que  tu v ie re  un su  p o d e r  o c o n o c ie ra  o fic ia lm en te , p o r  ra z ó n  d e ; su 
c a rg o , com isión  o serv icio , d o cu m en to s , d a to s  u  o b je to s  re se rv a d o s  re la tiv o s  a  la  d e fe n s a  n a c io n a l y p o r descu ido  
o n eg lig en c ia  d ie re  lu g a r  a  que lleg u en  a  m a n o s  de o t r a  p e rs o n a  no  a u to r iz a d a  o fu e re n  re p ro d u c id o s , divulgados» 
conocidos, p u b lic ad o s  o d e s tru id o s , s e rá  c a s tig a d o  con  la  p e n a  de p r is ió n ..

. A rtícu lo  d o sc ien to s  s e te n ta  y seis,—A quel a  q u ie n  s e a n  ’ o cu p ad o s  o b je to s , d p e u m e n to s  o datos* re se rv ad o s , r e 
la tiv o s  a  la  d e fe n s a  n a c io n a l, p a r a  cuya  posesión  no  e s té  a u to r iz a d o , s e r á  c a s tig a d o  con  la  p e n a  de p r is ió n , a  no
s e x que ju s tifiq u e  su  poses ión  o uso.  ̂ .

A rtícu lo  doscien tos, s e te n ta  y s ie te .-^ L o s d e lito s  de e sp io n a je  co m e tid o s  e n  E sp a ñ a  en  tie m p o  de p az  y en  be
n efic io  de u n a  n a c ió n  b e lig e ra n te  s e r á n  c a s tig a d o s  co n  la  p e n a  de p ris ió n  h a s t a  se is años.

A rtícu lo  d o sc ien to s  s e te n ta  y ocho.—El que a  s a b ie n d a s  p ro te ja , oeult'J o de o tro  m odo au x ilie  a  los esp ías, in c u r r i
r á  en la  p e n a  ae  re c lu s ió n  a m u e r te , p re v ia  d e g ra d a c ió n  s i fu e re  m ili ta r , y é i í  tiem p o  dé paz, en  la  de  p ris ió n  h a s ta  
se is años.

Q u e d a rá n  ex en to s  de p e n a  jo s  que , c o m p ro m e tid o s  P a ra  re a l iz a r  el d e lito  de e sp io n a je , lo d e n u n c ie n  afUes" de 7 
c o n su m a rse  y  a  tiem p o  de e v ita r  su s efec tos. C u an d o  Ja d e n u n c ia  se a  p o s te r io r  a  la  c o n su m a c ió n  del d e lito  y un - * 
te s  d e  h a b e rs e  in ic iad o  la s  d ilig en c ia s  p a ra  su  p e rs e c u c ió n , los T r ib u n a le s  p o d rá n  d e c la ra r  a  s u  p ru d e n te  a rb itr io  
la  m ism a  exención  de re sp o n sa b il id a d  si, com o > co n secu en c ia  de  aq u é lla , §e lo g ra n  e v ita r , to d o s  o a lg u n o  de los e fec 
to s  del delito , co n seg u ir  la  d e te n c ió n  de loa cu lp ab les  o -e l d e sn u tr im ie n to  d e  d e li to s  u o rg a n iz a c io n e s  que te n g a n  
com o fin a lid ad  el espionaje-. w

*  CAPITULO III

/ Delitos contr^ el derecho de gentes, devastación y saqueo • r.

A rtícu lo  d o sc ien to s  s e te n ta  y, n u eve ,—in c u r r i r á  e n  la  p e n a  de re c lu s ió n  a  m u e r te  el m i l i ta r  o a g re g a d o  a  los 
E jé rc ito s  que, s in  m o tivo  ju s tif ic a d o  o s in  a u to r iz a c ió n  c o m p e te n te ,  é je c u te  a c to s  de m a n if ie s ta  h o s til id a d  c o n tra  
U na n a c ió n  e x tr a n je r a  o viole tre g u a , a rm is tic io , c a p i tu la c ió n  u  o tro  conven io  ce le b rad o  con  el en em ig o , M em pre" que 
■de su s re s u lta s  so b re v in ie ra  u n a  d e c la ra c ió n  de g u e r ra  o se p ro d u je se n  v io len c ia s  o re p re sa lia s .

E n  los d e m á s  casos se  im p o n d rá  la  *pena de p ris ió n . " , /  - : :  -
A rtícu lo  d o sc ien to s  o c h e n ta .—3ev á  c a s tig ad o  con la  P e n a  de rec lu s ió n  a  ;m u e r te , p re v ia  d e g ra d a c ió n  en  su  c á é ,  

el m ili ta r  o ag reg ad o  a los E jé rc ito s  que n  o rd e n  e x p r e s a  de su s  Je fes , in c e n d ie  o d e s tru y a  buques, m o to n av es , edN 
lin io s  u o tra s  p ro p ied ad es , saq u ee  a los h a b ita n te s  d6 pueblo;?. o case río s  o co m e ta  a c to s  d e  v io len c ia  en  Jas p e rso n a l.

A rtícu lo  d o sc ien to s o c h e n ta  y u n o — I n c u r r i r á  e n  la  p e n  a  d e p ris ió n  e l m i l i ta r  q a g re g a d o  a  los E jé rc ito s  que en 
tie m p o  de  g u e rra  co m e ta  e u a lq u ie ra ^ d e  los d e lito s  s ig u ie n te s ;

l.° O b lig a r a  los p ris io n e ro s  de g u e r ra  a c o m b a tir  c o n t r a  su s  b a n d e ra s , m a l t r a ta r lo s  de o b ra , in ju r ia r la s  gra
v e m e n te  o p r iv a rle s  de c u ra c ió n  o a lim e n to  n ecesa rio . • •

2 0 A ta c a r  d ire c ta m e n te , s in  n ece s id ad , h o sp ita le s , asilo s de b en eficen c ia , buques, a e ro n a v e s  o m ed io  de t r a n s 
p o r te  ded icad o  a id én tico s  fines , d ad o s  a co n o cer p o r los s jg n e s  e s tab lec id o s  p a r a  ta le s  casos, •

3.° D estruí» en te r r ito r io  am ig o  o enem igo  tem p lo s , b ib lio tecas , m uscos, a rch iv o s , a c u e d u c to s  u o b ra s  no tab les  
de a r te , así com o v ías de co m u n icac ió n , te le g rá f ic a s  o d e  o t r a  c lase , s in  ex ig irlo  la s  o p e rac io n es  de g u e rra . '

4.° O fe n d e r  d e  o b ra  o de p a la b ra  a u n  parlamentario, — 
A rtícu lo  do sc ien to s o c h e n ta  y dos.—El que despoje de sus vestidos u otros efectos a un herido o prisionero de

g u e r r a  p a r a  ap ro p iá rse lo s , s u f r i r á  la p e n a  de prisión. . - ; - T: '

*
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La péna podrá elevarse Pasta la de muerte si al despojar al herido se le causaren otras lesiones o se agravase 
notablemente rv. estado, ;

Artículo doscientos ochenta y tres.—®  militar que en la guerra despoje y se apropie del dinero o alhajas que 
sus compañeros de armas muertos en el campo llevaren s obre sí, será castigado con la pena de reclusión.

Artículo doscientos ochenta y cuatro.-—El militar o agregado a los Ejércitos queden tiempo de 'guerra.se apro
pie indebida o innecesariamente de edificios u objetos muebles a título de requisa, será castigado con, la pena de 
reclusión.

Artículo doscientos ochenta y cinco.—El militar o agregado a los Ejércitos que habiendo ¡requisado por nece
sidades militares edificios u objetos muebles, no formal! zase debidamente, tan pronto como sea posible, la requi
sa efectuada, será castigado con la pena dé prisión,

T I T U L O  I X  
Delitos contra la seguridad del Estado y de los Ejércitos

CAPITULO PRIMERO
Rebelión '

Articulo doscientos ochenta y seis.—Son reos del deli to do rebelión militar los que se aleen en armas contra el 
Jefe del Estado, su Gobierno o Instituciones fundamenta les dé la Nación, siempre que lo verifiquen concurriendo 
alguna de las circunstancias siguientes: ,

1» Que estén mandados por militares o que el mov imientc se inicie; sostenga o auxilie por fuerzas de los
Ejércitos, • * .

2.a Que formen grupo militarmente organizado y co mpuesto de diez o más individuos,
3> Que formen grupo en número menor de diez si en aistinto territorio dé la Nación existen otros grupos o 

fuerzas organizadas que se propongan el mismo fin.
4.a Que hostilicen a. las fuerzas de los Ejércitos.
5* También se considerarán reos del delito de rebelión militar los que así se declaren en leyes especíales 

o en los bandos de las autoridades militares.
Artículo doscientos ochenta y siete.—Serán castigados con la pena do muerte el cabeza, de la rebelión y el 

que tome el mando ^uperior de las fuerzas o elementos rebeldes.
Igualmente serán castigados con la pena de muerte los rebeldes con mando de Compañía y. Unidades superio

res o análogas de cualquiera de los tres Ejércitos.
Artículo doscientos ochenta y ocho.—Serán castigados con la pena de doce años y un día de reclusión a muérte, 

que el Tribunal aplicará discreeionalmente según la graduación y circunstancias de los culpables, quienes, no es
tando comprendidos en ei artículo anterior, ejerzan mando no principal en las fuerzas rebeldes y los que formen 
parte de ellas como meros ejecutores.

En igual pena ¡incurrirán los promotores de la rebelión, los que sustraigan o cedan armas, municiones y 
.pertrechos a tal fin, y los qije, sin alzarse en armas, pero estando identificados con los móviles perseguidos por lo® 
rebeldes, se adhieran a la rebelión con actos que" signifiquen impulso, fomento, ayuda o sostén de la misma.

Artículo doscientos ochenta y nueve.—Serán castigados con Ja pena de seis meses y un día de prisión a veinte 
de reclusión-jlos que, aun no estando unidos ni identificados con los rebeldes, realicen actos qüe impliquen ayuda 
a los misñio4 cualesquiera que sean los móviles de su conducta. x

Artículo doscientos noventa.—Serán castigados, con la pena <de seis meses y un‘ día de prisión a veinte años de 
reclusión los que provoquen o exciten a cometer el delito, aunque éste no Se produzca, y los que, una vez cometi
do, hicieran la apología del mismo o de sus autores.

Artículo doscientos ¡noventa y una-La conspiración y proposición para el delito de rebelión se castigarán con 
la pena de, prisión.

Artículo doscientos noventa y dos.—Los delitos comunes cometidos durante la rebelión o con ocasión de ella 
serán castigados de conformidad a la Ley Penal común si se cometen sin conexión directa con aquélla, y de estir 
marse como instrumento o medio de que se vale la rebelión, serán considerados rebeldes los responsables de ellos 
y castigados con arreglo a los artículos anteriores, según la gravedad de los hechos cometidos, debiendo imponerse 
en su extensión máxima la pena que en cada caso corresponda.

Articuló doscientos noventa y tres.-—las Autoridades civiles que no hubieren resistido a la rebelión por todos 
los medios a su alcance, sí no estuvieren comprendidos en el ¿artículo 289 sufrirán la pena de prisión o 2a de in
habilitación. '

Los funcionarios públicos en las circunstancias expresadas en* el párrafo anterior sufrirán la pena de inhabi
litación en la extensión que el Tribunal estime justa. La misma pena se aplicará a los que se ofrezcan para des-
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empeñar empleo de los rebeldes o reciban de ellos nombra miento, a menos que el hecho constituyera delito de ma
yor gravedad.

Los funcionarios públicos subalternos y los agentes de la Autoridad que continuaren desempeñando sus cargos 
bajo 'el mando de los alzados ,o que sin habérseles admitido la renuncia de su empleo lo abandonaren cuando haya 
peligro de rebelión, incurrirán en la pena de seis años y un día á  doce de Inhabilitación.

Artículo doscientos noventa y cuatro.—Los que en la forma y tiempo que establezcan los Bandos que al efecto 
se publiquen depongan las armas antes de haber hecho uso de las mismas y se sometan a las Autoridades legí
timas, quedarán exentos de las penas que les corresponderían como rebeldes si son meros ejecutores y no tienen 
empleo militar superior a clases de tropa o marinería. S i tuvieran empleo militar superior al expresado o ejercie
ran algún mando en las fuerzas rebeldes, sufrirán sólo u na pena inferior & las correspondientes o quedarán exen -. 
tos de pena, al arbitrio del Tribunal. Este párrafo no es de aplicación a los incursos en el articulo 287.

Cuando por aplicación del párrafo anterior quedasen exentos de pena los meros ejecutores, el Tribunal podrá 
igualmente declarar exentos de pena o imponerles ¡algún as de las inferiores a los comprendidos en el último pá
rrafo del artículo 288 y en el artículo 289, como asimismo a sus cómplices y encubridores.

También quedarán exentos de pena, los que hallándose comprometidos a realizar el delito de rebelión, lo 
denuncien antes de empezar a ejecutarse y a tiempo de evita?' sus consecuencias.

A los efectos de este artículo, se equiparan a los Bandos las proclamas o comunicaciones de las Autoridades 
legítimas en cualquier forma. ,en que se hagan, 1

C A P I T U L O  I I  

S e d i c i ó n
/ ■

Artículo doscientos noventa y cineo.~Los militares que mediante concierto expreso o tácito en número de'cua
tro o más, o que constituyendo sin llegar a este número la  mitad al menos de una fuerza o tripulación, rehúsen 
obedecer a sus superiores, se resistan a cumplir sus deberes o hagan reclamaciones o peticiones en tumulto, serán 
castigados: ' /

Cuando el delito tenga lugar al frente del enemigo o de rebeldes o sediciosos* en actos del servicio, a. bordo 
de embarcación o aeronave, dentro del Cuartel o Establecimiento militar, acudiendo a las armas o ejerciendo vio
lencia contra los superiores, con la pena de muerte el* que Heve la voz o se ponga al frente de la sedición, ios pro
movedores y el de mayor empleo o el más antiguo, si hubiere varios del mismo, .de los que tomen parte en el delito. 

Con la de reclusión militar ¡los meros ejecutores. ’* *
En ios demás casos, con la de tres años y un día a doce años de prisión rftilitar los primeramente citados y 

con la de seis meses y un día a seis años los meros ejecutores. » s
Artículo doscientos noventa y seis.—Será considerado siempre como promovedor del delito de sedición * el mi

litar que, estando la tropa o marinería spbre la? armas o reunida para tomarlas, levante la voz en mentido subver* 
sivo o de otro modo excite a la comisión. de «aquel delito.

Cuando en el acto no se descubra al que dé ia voz, sufrirán la pena de reclusión militar los seis - individuos .
que los Jefes allí presentes conceptúen más próximos al sitio de donde hubiese salido aquélla, de cuya pena que
darán exentos si se averiguare cuál sea el verdadero culpable. '

Artículo doscientos, noventa y siete.—Si los sediciosos depusieran jsu actitud a la primera intimación de un 
superior, se impondrán las penas inmediatamente inferiores, sin qúe pueda descenderse de prisión militar.

Artículo doscientos noventa y ocho.—El militar que sin objeto lícito conocido y sin la autorización competente 
saque fuerzas armadas de una plaza, destacamento, cuartel, buque, arsenal, aeródromo u otro Establecimiento mi
litar, despegue avión, o siendo marino desatraque de buque de guerra u otro al servicio de la Marina, lancha o 
bote armado, será castigado con la pena de prisión militar, siempre que el hecho no constituya otro delito má3
grave. , ‘ *

Artículo doscientos noventa y nueve.-^Se considerarán también reos del delito de sedición a los qUc, en nú
mero de cuatro o más, hagan reclamaciones o.peticiones colectivas en voz de Cuerpo y con las armas en la mano, 
aunque no se promueva tumulto, ó en otra forma qué no se ajuste estrictamente a las leyes, o celebren reuniones 
clandestinas para ocuparse de aáuntos del servicio o que puedan traducirse como manifestación de protesta o des
agrado contra los superiores. ■ > • f '

En tales casos se impondrán, respectivamente, las peñas inmediatamente inferiores a las señaladas al delito, 
sin que puedan bajar de prisión militar. - *

Artículo trescientos.-r-Cuando en las reclamaciones o peticiones por escrito no aparezca el promotor, se tendrá 
por éste al dé mayor categoría de los firmantes, y si todos fueren de igual empleo, al que firme el primero en el 
orden de izquierda a derecha y de arriba a abajo,, considerándose a los dem^s como meros ejecutores.

Artículo trescientos uno.—Asimismo s£ráñ reputados culpables dé sedición y tenidos como cabezas o promo
tores de ella,'.incurriendo en la misma pena señalada a éstos, los que inciten o seduzcan tropas o individuos lia-
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mados a servir en las fuerzas nacionales de Tierra, Mar o Aire, para promover por cualesquiera actos directos la ' 
sedición o insubordinación en las filas de los Ejércitos o hagan la apología de los referidos delitos o de sus culpables.

Cuando éstos sean paisanos, la pena que se imponga será de igual extensión, pero de naturaleza común

Artículo trescientos dos.—Será castigado con la péna de prisión hasta seis años el que de palabra, £or escrito, 
por medios mecánicos de publicidad o difusión, o de cualquiera otro modo, vierta entre las tropas especies que pue
dan infundir disgusto o tibieza en el servicio o murmure de él.

Articulo trescientos tres.—La conspiración para el delito de sedición se castigará con la pena inferior a la se
ñalada ai- mismo en los respectivos casos, sin que pueda bajar de prisión militar.

La proposición, con prisión militar hasta seis años.
<*.1

Artículo trescientos cuatro.—La deserción o el aban:no de servicio mediando complot de cuatro o más indi
viduos de los que se. llailen prestándolo serán considerados como sedición y castigados con las penas señaladas 
en este capitulo, si no les correspondiere pena más grave *

Disposición común a  los dos capítulos anteriores

Artículo trescientos cinco.—El militar que no emplee todos los medios que estéh a su alcance para contener 
la rebelión en las fuerzas ae su manao, o que teniendo conocimiento de que se trata de cometer este  ̂delito no lo 
denuncie a sus superiores, incurrirá en la pena de prisión militar de seis a doce años.

La misma negligencia en el cumplimiento de los deberes respecto al delito de sedición será castigada con la 
pena de prisión militar de seis meses y un día a seis años, o la de separación del servicio.

CAPITULO I I I  

Insulto a centinela, salvaguardia, o fuerza arm ada

Artículo trescientos seis.—Incurrirán en la pena de muerte:.

1.° El que en campaña maltrate de obra a centinela o salvaguardia.
2.° El que. también en campaña, cometa el mismo delito contra fu erza  armada, si resultare muerte o lesión

en dicha fuerza. ,

Artículo trescientos siete.—Incurrirá en la pena de reclusión a muerte el que en campaña maltrate de obra a 
fuerza armada, cuando en ésta no resultare muerte o lesión.

Artículo trescientos ocho.— El que, no siendo en campaña, maltrate de obra a centinela, salvaguardia o fuerza
armada será castigado: /

X 0 Con la pena de reclusión a muerte si del hecho resultare para el maltratado 1a pérdida de la vida, mu
tilación o lesiones que le dejen imbécil, impotente o ciego, quede privado de miembro principal o imyálizado para
el SetviclQ o trabajo a que, hasta entonces *se hubiere dedicado habitualmente.

2.a Con .la pena de reclusión si causare lesiones de las no comprendidas en el número anterior; y
3.° Con la peria de prisión en los demás casos.

*

Artículo trescientos nueve.— El que ponga mano a un arma, ofensiva o ejecute actos o demostraciones con 
j tendencia a ofender de obra a .centinela, salvaguardia o fuerza armada, incurrirá en la. pena de reclusión si fue- 
i fe en campaña, y, en los demás casos, en la de prisión. i _

Artículo trescientos diez.—Los que se resistiesen a obedecer las órdenes de centinela o fuerza armada en el 
-ejercicio de sus funciones, serán castigados con la pena de prisión hasta seis años, sin" perjuicio de las faculta
des de aquéllos para imponer tales órdenes. '

Artículo trescientos once.-^El que de- palabra o de cualquier otro medio no comprendido en los artículos ante
riores ofenda a centinela, salvaguardia o fuerza armada en su presencia o fuera de ella, será castigado con la pena 
de prisión hasta seis años,

Articulo trescientos doce.—Para los efectos de este Código se reputará fuerza armada a los individuos de los 
Ejércitos en actos de servicio de armas o con ocasión de él, y a los de la Guardia civil siempre que vistan sus uni
formes reglamentarios y presten servicio propio de su Instituto aunque lo verifiquen por mandato o en auxilio de 
fe Autoridad civil, administrativa o judicial. '

Asimismo se reputará fuerza ármada a ios individuos de los Cuerpos o Institutos militarmente organizados 
cuando asi lo dispongan sus leyes orgánicas y además cuando presten servicio en las circunstancias previstas en 
él Párrafo anterior en estado de guerra o a las órdenes d e Autoridades militares.

Articulo trescientos trece.—A los finés de este Capítulo se considerará centinela al encargado del servicio mi
litar de transmisiones y al imaginaria en el ejercicio de sus funciones dentro del buqüe, cuartel o Establecimiento 

1 muitar.
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CAPITULO IV

Atentados, amenazas, desacatos, injurias y  calumnias a las Autoridades militares, ultrajes a la Nación, su Bandera o Himno 
Nacional o injurias a los Ejércitos o a Instituciones, Armas, Clases o Cuerpos determinados de los mismos.

Artículo trescientos catorce.-—El* que atentare contra Autoridades militares con motivo u ocasión del ejercicio 
de sus funciones, aun cuando hubieren cesado en ellas, incurrirá en la pena de treinta años de reclusión o muerte 
si a consecuencia del hecho resultare muerte o lesión que incapacitara a aquéllas para el desempeño de su misión 
por más de treinta di as o requiriese asistencia facultativa por igual tiempo, y  con la pena de reclusión en los 
demás casos.

Artículo trescientos quince.—Los que sin estar comprendidos en el articulo anterior resistieren o  amenazaren 
a Xas mencionadas Autoridades o las desobedecieren gravemente en el ejercicio de las funciones de su cargo, serán 
castigados con la pena de prisión hasta de seis años.

En la misma pena incurrirán los que desacataren a la Axxtoridad militar con motivo u ocasión del ejercicio 
de sus funciones o por cualquier medio ía calumniaren o injuriaren, aunque hubiere cesado en ellas.

Artículo trescientos dieciséis.—Incurrirán en la pena de prisión los que por cualquier medio ultrajaren a la Na
ción. su Bandera o al Himno nacional»

Artículo trescientos. diecisiete.—Incurrirán en -la pena de prisión hasta seis años los que de palabra, por escrito 
o  por cualquier otro medio de publicidad, injurien u ofendan ciara o encubiertamente a los Ejércitos o  a Insfitudo- 
nes. Armas, Clases o Cuerpos determinados de los mismos. .

Artículo trescientos dieciocho»—Será castigada con la pena de prisión hasta seis años la apología de los delitos 
comprendidos en el presente Capítulo, o la de los culpables de los mismos,

T I T U L O  X

Delitos contra la disciplina militar

 CAPITULO PRIMERO

Insubordinación

 SECCIÓN PRIMERA

 Insulto a superior

Artículo trescientos diecinueve*—Incurrirá en la pena de muerte el militar que en acto del servicio de armas 
<q  con ocasión de él maltrate a im superior, en empleo o mando, con arma blanca o de fuego u otro medio capaz 
de producir la muerte o lesiones graves, aunque el maltratado no sufra daño alguno.

Si el maltrato de obra se verifica sin armas o medios de los enunciados en el párrafo anterior se impondrá 3a 
pena de treinta años de reclusión militar o muerte.

Artículo trescientos veinte.-E l militar que en acto del servicio o cón ocasión de él maltrate de obra a un su
perior en empleo o mando, causándole la muerte o lesiones graves, incurrirá en la pena de muerte.

Si el maltrato se verifica con empleo de armas o me dios de los enumerados en el párrafo primero del artículo 
anterior, aunque el maltratado no resulte con lesión alguna, se castigará con la pena de reclusión militar a muerte.

Artículo trescientos veintiuno.—-Fuera de líos casos comprendidos en el artículo anterior, el militar que mal
trate de obra a un sujerior en empleo o mando incurrirá en las penas siguiente*:

I a En Ea de seis a doce años de prisión militar o pérdida de empleo si fuê se Oficial.
2> En la de seis años de prisión militar a veinte a^os de reclusión militar, si el ofendido fuere Oficial 7  eí 

agresor de categoría inferior^ 
3.a En la de prisión militar, si el superior ofendido fuere de categoría menor a la de Oficial,
En todos los casos anteriores se impondrá , la pena de treinta años de reclusión militar a muerte cuando del 

maltrato a superior resulte la muerte dé éste o lesiones graves.
Artículo trescientos veintidós.—Si el maltrato de ob ra a superior tuviese lugar por haber sido él inferior ofen

dido en su honra como marido o padre y ser sorprendidoel culpable en flagrante delito, nc se considerará el he
cho coxno insulto a superior y se sancionará con arreglo a los preceptos del Código Penal común. , ‘

Artículo trescientos veintitrés.—Se reputarán lesiones graves, a ios efectos de los artículos anteriores, las q v *  

pusieren en riesgo indudable de muerte al superior o le dejen imbécil, impotente o ciego, privado de miembro 
principal, impedido de él o  inutilizado para el servicio o trabajo a. que hasta, entonces se hubiera dedicado habi
tualmente. 

Artículo trescientos veinticuatro.—El que ponga m ano a un arma ofensiva o-ejecute actos o demostraciones
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con tendencia a ofender de obra a superior, Incurrirá, sien do en acto del servicio, en la pena de seis a doce años
fis ió n  militar, si se empleare arma o medio ofensivo de los enumerados en el artículo 319.

En otro cuso, o fuera de acto del servicio, incurrirá en las penas siguientes:
1.a. En la de prisión militar hasta seis años si fuere Oficial.

v i y  En Ja de prisión militar en toda su extensión, si el ofendido fuere Oficial y el agresor de categoría inferior.
1 3.a En la de prisión militar , basta tres años, sí el superior ofendido fuere de categoría inferior a la de Oficia^
\v Artículo trescientos veinticinco.—El militar que en acto del servicio o con ocasión de él ofenda a un superior 

en enipleo o  mando, de palabra en su presencia, por esc rito .dirigido a él o  en otra form a equivalente, incurrirá 
en la peña de prisión militar.

Artículo trescientos veintiséis.— Cuando la ofensa a que se refiere el artículo anterior tenga lugar fuera de acto 
d?i servicio, o sin relación con el mismo, se penará con prisión militar hasta seis años, si el culpable fuese Oficial,
y hasta doce años si el ofendido fuese Oficial y el o fen sor  de inferior categoría.

SECCIÓN SEGUNDA

D e s o b e d i e n c i a

...-..¿Artículo trescientos veintisiete.—El militar qué al frente del enemigo o de rebeldes o sediciosos, o en situación 
peligrosa para la seguridad del buque o aeronave desobedeciere las órdenes de sus superiores relativas al servicio, 
incurrirá en la pena de muerte. ' ' *
. .Si él hecho tuviere lugar ep campaña sin encontrarse en las circunstancias expresadas en el párrafo prece
dente, será castigado •con la pena cíe reclusión militar a muerte.

Articulo trecien tos veintiocho,—fu era  de los casos comprendidos en el artículo anterior, el militar que desobe
dezca las órdeneg de *sus superiores relativas al servicio de armas, marinero o aeronáutico, incurrirá en la pena de 
seis años de prisión militar a veinte de reclusión militar, ' ,

/  No tratándose de órdenes relativas al servicio de arm as, marinero o  aeronáutico, incurrirá en la pena de seis
meses y un día a seis años qe prisión, militar.

Artículo trescientos veintinueve.—El que dejare de observar las órdenes que se fe dep en los supuestos y cir
cunstancias previstos en los dos artículos anteriores, sufrí rá la pena inferior a la señalada en dichos artículos, se
gún los casos, '

Artículo trescientos treinta.— El Comandante u O ficial que en Escuadra, buque, aeronave u otra unidad m ili
tar no cumpliere exactamente las órdenes o señales de su Almirante o Jefe q de cualquier otro de sus superiores 
en punto a tltacar o defenderse dé fuerzas, buques o aeronaves enemigos hasta donde alcanzaren sus medios o 
posibilidades, incurrirá en la pena de doce años y un día de. reclusión militar a muerte. '

'^.Articulo trescientos treinta y uno.—El que contrariando las órdenes recibidas variase o mandare variar el 
rumbo:d& buque, o aeronave dado por su Comandante su frirá  la pena;

1.° De reclusión militar si fuere en tiempo de gue rra y s.e originaren perjuicios para el servicio eneom on/

2.° De prisión ‘militar si fuere en tiempo de paz y se originaren perjuicios al Estado.
Artículo trescientos treinta y dos.—El Comandante de buque o  aeronave que sin necesidad hiciere arribadas 

contrarias a sus. instrucciones 'incurrirá en la pena de separación del servicio o prisión militar hasta tres años.

 SECCIÓN TERCERA

. .  Disposiciones , comunes a las Secciones anteñores 

* Artículo trescientos treinta y tres.—Se considerará reo de insulto a superior o desobediencia al que com eta 
cualquiera de. los delitos .previstos envíos artículos anteriores, aun cuando el superior no lleve la divisa de su 
^npleo,-si no se prueba que el inferior le desconoció al insultarle o desobedecerle.

A fin de estimar los hechos ejecutados en cualquier acto de servicio o  con  su ocasión, bastará que se halla
ren designados pará prestarle el superior o el Inferior, sin exigirse la concurrencia de ambos en aquél

 ̂ f

• CAPITULO II

 ̂ Extrahmitadiones en el ejercicio de mando
:.?■ -/v  »

SECCIÓN PRIMERA 

Abus o de autoridad y uso indebido de atribuciones

Artículo trescientos treinta y cuatro.— El militar que en el ejercicio de su autoridad o m ando se excediere ar- 
titriariamente de sus facultades o las usare indebidamente, irrogando un perjuicio grave, será castigado con la  
Sena dé prisión m ilitar' hasta seis años.'

^  \
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La gravedad del perjuicio se apreciará según las co nsecuencias que ocasione.
Artículo trescientos treinta y cinco.—El militar que en una pendehcia o para fines exclusivamente persona

les llame en su ayuda a centinela, compañía, piquete o guardia, sufrirá la pena de prisión militar hasta seis
años.

Artículo trescientos treinta y ®eis.—-El que modificare, con daño para el servicio, las condiciones técnicas
<de buque o aeronave sin estar para ello autorizado, será castigado con la pena de prisión

SECCIÓN SEGUNDA

Usurpación y prolongación ele atribuciones

Artículo trescientos treinta y siete.—El militar que indebida y maliciosamente asuma o retenga un mando o 
destino incurrirá en la pena de prisión militar. *

T I T U L O  X I

CAPITULO UNICO

h Delitos contra el honor militar
Artículo trescientos treinta y ocho.—El que por cobardía sea el primero en volver la espalda al enemigo in

currirá en la pena, de* muerte, y podrá en el mismo: acto ser muerto para castigo y ejemplo de los demás.
Artículo trescientos treinta y nueve.—Incurrirá en la pena de treinta años de reclusión militar, a muerte:
1.° El militar que ¿rehusare permanecer o .situarse en el puesto que se le señalare en el combate o que por 

debilidad se separase de éste, se ocultase o volviese la espalda al enemigo.
2.® El militar que sin haber empleado todos los medios de defensa que exigen-las leyes del honor y del de

ber entregue, rinda o abandone al enemigo, por capitulación o de otro modo no comprendido en el número 6.°
del artículo 258 la plazÜt, buque, aeronave, puesto o íuerz a que tenga a su cargo.

3.0 Que comprenda en la capitulación por él estipulada a buques, fuerzas o puestos militares que, aun
cuando ¿dependan de su mando, no sean de las tropas o lugares comprometidos eri «1 hecho de armas que oca
sione la capitulación,

4.° Que contando con medios de defensa se adhiera a la capitulación por otro estipulada, aunque lo haga 
por haber recibido órdenes de su Jefe ya capitulado.

5.° Que en una capitulación estipule para si o para alguna clase condiciones más ventajosas que para los de
más que tenga a sus órdenes.

6.° El Jefe de embarcación menor qup hallándose con  ella en "el ‘agua en (momento de combate, naufragio o 
incéndio, desamparase el buqué, desatracándose sin orden de sús superiores.

7.® El. marino que abandonase su buque acosado po'r enemigo cuando su Comandante hubiera dispuesto de
fenderlo.'

. . ’ . . . . .  I
íContinuará.)

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R ET O  de 26 de julio de 1945 por el que se dispone quede 
a las órdenes directas del Ministro del Ejército el Teniente 
General don Juan Vigón Suerodíaz.

Queda a las órdenes directas "del Ministro del Ejército el 
Tcr iente Genera1 don Juan Vigqn Suerodíaz.

Así lo dispongo por el Presente Decreto, dado en El Pardo 
e  veintiséis do julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro d$l Ejército,
FIDEL DAVILA ARRfONDO

/

D ECR ETO  de 26 de julio de 1945 por el que se dispone quede 

a las órdenes directas del Ministro del (Ejército el General

de División don Carlos Asensio Cabanillas.

Queda a las órdenes directas del Ministro del Ejército d 

Core» al de División don Carlos Asensio Cabanillas.

Así lo dispongo por el Presénte Decreto, dado en El Pardo 

a veintiséis de julio^de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR AN C O

El Ministro delJEjército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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DECRETO de 28 de julio de 1945 por el que se dispone cese 
en el mando de la División número 31 y pase a la situación 
de reserva por edad el General de División don José Irure
tagoyena Solchaga.

Vengo en disponer que el General de División don José Iru- 
reU-n°.vena c<-sf? en mando de la División núme
ro treinta, y u'-e pase a la situación de reserva por-haber cum
plido la edad reglamentaria el día veintisiete de julio del co~ 
jrienle año,

Así lo dispongp por el presente Decreto, dado en El Pardo 
 veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

L1Mi i i:is t ro ciel Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que cesa en el 
cargo de Subsecretario de Justicia don Esteban Gómez Gil.

Cesa ♦mi el  - c a r g o  d o  Subsecretario de Justicia don Esteban 
Gómez Gil, agradeciéndole les servicios prestados.

Así lo dispongo per el presente Decreto, «dado en Madrid 
a veintiséis de julio do mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se nombra 
Subsecretario de Justicia a don Isidro de Arcenegui y 
Carmona.

A propuesta del .Ministro de Justicia, y previa deliberación 
del'Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario de Justicia a  don Isidro de'.Arce-- 
r.egui y Carm ona, que desempeña actualmente el cargo de 
Subdirector general de J usticia • Municipal, con reserva de 
esta plaza a los efectos prevenidos» por el Decreto de vein
ticinco de enero de mil novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

-El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ CÜESTA

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que cesa en el cargo 
de Director general de Prisiones don Angel Bernardo Sanz 
Nougués.

Cesa en el cargo de Director general de Prisiones don 
Angel Bernardo Nougués, agradeciéndole los servicios pres
tados.:

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en ¿Madrid 
a  veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

 El Ministro/ de Justicia,
KAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se nombra 
Director general de Prisiones a don Francisco Aylagas 
Alonso.

A propuesta del Ministro dt: Justicia, y previa. dcllbe-aGón 
del Consejo de Ministras,

Nombro Director 'general d. Prisienr> a doñ  Francisco 
Aylagas Alonso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, -dado en Ala.dnd 
a Veintiséis de julio de mil nove ciemos 'Cuarenta y cinco.

FRANGISCO FRANCO

El Ministre de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que cesa en el 
cargo de Director general de los Registros y del Nota
riado don José María Porcioles y Colomer.

Cesa en ¿l cargo de D nvcnr general de los Registros y* 
do] Notariado don José María Por«'iolos'y jUolomer, ag?ado- 
cicndole tos servicios prestador

Así lo dispongo ; or el presente Decreto, dado en M adrid 
a- veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se nombra 
Director general de  los Registros y del Notariado a don 
Eduardo López Palop.

A ¡propuesta del Ministro de Justicia, y previa ‘deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de los Registros y del N otaria
do a don Eduardo López Palop, con la reserva de plaza en 
su C arrera prevenida por el Decreto de veinticinco de enero 
de mil -novecientos'cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiséis de julio de mil novecientos «cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se nombra 
Subsecretario del Ministerio de Agricultura a don Emilio 
Lamo de Espinosa y Enríquez de Navarra.

A propues:. del Ministro de Agricultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

hombro Subsecretario del Ministerio dé Agricultura a don 
Emilio Lam o de Espinosa y Enríquez de Navarra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio do mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

51 Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de  27 d e ju l io  d e 1945 p o r  la  

q u e  se  n o m b r a  S ec r e ta r io  T é c n i c o  de  

este  M in ister io  a don G a b r ie l  B o r n a s   

U rcu l lu .

I lmo. S r . ; D e  c o n fo rm id a d  con lo que  
¡dispone la O rd e n  m in is te r ia l  de 27 del 
c o r r ie n te ,  r e o r g a n iz a n d o  los  S e rv ic io *  
d e  la  S e c r e t a r í a  T é c n ic a  de e s to  D e p a r 

t a m e n t o ,

E s t o  M in i s t e r i o  • lu; d i s p u e s t o  n o m r 

L i a r  S e c r e t a r i o  T écn ico  de l M in is te r io  
d e  A g r ic u l tu r a ,  al In g en ie ro  A g ró n o m o  
don G a b rie l B o rn a s  U rc u llu

Lo d igo  a V. 1 . p a ra  >u c o n o c im ie n to  
y  e fecto*  de c u m p l im ien to .

D ios  g u a rd e  a V. L m u c h o s  a ñ o s .  

M a d rid ,  27 de ju l io  de JO4 5 .

R E i N S E G U R A

•limo. S r .  S u b s e c re ta r io  do e s te  D e p a r 

ta m e n to .

O R D E N  de 27 de ju lio  de  1945 p o r  l a  

que se reorganiza la  Secretaría Técnica
de l  M in is te r io  de A g r ic u ltu r a .

l imo. S r ,  : (La O rd en  m in ísterial d e 
14 de  julio  d e  19,41 dió unidad do acción 

y  fuerza di- eficacia  a la Seeretaria  G e 
neral T éc o lv q  do este  iMlHÍsterio e n ' e l  

v de sarro llo  de las funciones eoünúmk'Oá, 

e s ta d  ím i ras, romeri-lule* y de p r o p a 

g a n d a  q u e  esp ecia lm en te  le fueron E n 
com endadas,  intensificando también las 
d e  relación con otros D e p artam en to s  y 

con  la O rg a n iza c ió n  sindical,  , c n c u a -  
d r a n d o  a c t iv id a d ,  en cuatro S e r v i 

c io s  C e n tra les  de labor perieeL|;uenfo 
definida que lian recogido la misión 

e mnómica <D carácter  genera) q u e  el 
D e p a r t a m e n to  tiene a s ign a d a ,  que es^ 
complemento- ob ligado d e  las específicas 

y  propia* da cada una de las Divec* 
ciona* Generales,

•
S in  e m b a r g o ,  la  e x p e r i e n c i a  a d q u i r i d a  

en  c u a t r o  a ñ o s  d e  f u n c i o n a m i e n t o  d e  la  

S e c r e t a r í a  Genferal T é c n i c a  b a j o  e s t e  

r é g i m e n  de, t r a b a j o  h an  d e m o s t r a d o ,  

j u m o  al a c ie r t o  in ic ia l  d o  a q u é l l a  

o r i e n t a c i ó n ,  la n e c e s id a d  d e  

l a s  r e l a c i o n e s  do d e p e n d e n c i a  d e  los 

S e r v ic io »  e n c u a d r a d o s  o í  un p r in c i p io  

e n e s t o  O r g a n i s m o ,  p u e s  m i e n t r a s  u n o s ,  

{recogiendo d a t o s  y. a c t i v id a d e s ,  s u p o n e n  

•(Una. c e n t r a l i z a c i ó n  d e  la b o r  q u e  e s  f u n 

ció n n o r m a l  y  p e r m a n e n t e  d el  D e p a r t a

m en to ,  o tro s  deben dotarse de la suficiente 

 agil idad y flexibil idad, p a ra  e m ru  
plir con la eficiencia precisa las  m isiones  
q u e  n u ev a *  concepciones e c o n ó m ic a s  han  
impuóst.p,

Por otra, parte ,  la L ey  d e  6  de n o v i e m 
bre  d e  1944 q u e  evf-n ¡a J u m a  Superior-  
de Precios  e s tab lece  en su a r r íen lo  c u a r 
ta la  ^eeeaídnd d e  aco p la r  en un so lo  
org a n is m o  m in is te r ia l  c u an to *  elrmen-,  
tos co laboren  a ‘ la fo rm ació n  do K.s 
precios, exigiendo por lau to  se re fu e rce  
en la Sec re ta r ia  Técnica e s t e ' c a rá c te r ,  
sep a ra n d o  o t r a s  a c t iv id ad es  de conexión  
m enos p r o e j a s  p a ra  la la b o r  c o n c re ta  
que *ri 1$ lia e n c o m e n d a d o .

C ó m o  oimscqpeqcia de  Jo a n te r io r ,  d i s 
pongo :

A r t íc u lo  1.9 L a  S e c r e t a r í a  G e n e ra l  
IViMuca de  este  M in is te r io ,  .se deno m i
na r¿í en lo sucesivo  S e c re ta r ía  Técnica ,  
coi) depend encia  d i re c ta ,  co m o  en la 
a c tu a l id a d ,  de1 M in is t r o  del , D e p a r ta -  
m entó .

A r L  S e r á n  func iones de  la.S^CPC^ 
ta r ín  T é c n ic a  la# s i g u i e n t e  ^ 

a) EJ es tud io ,  o rd en ac ió n  y  v igilan*
< ía de  cuanto.? p ro b le m a s  eco n óm icas  
afec tan  a  la  producción a g ra r ia ,  con  
o b je to  do f d a o i o n a r l o s  e n t r e  sí y con  

¡ . la e c o n o m í a  g en era l .

Í b )v L a  rea lización de estudios  y p ro 
p u es ta s  p a r a  la fo rm a c ió n  de  prec ios  y 
k\ o rd en ac ió n  do los íp e m o J o s  a g r í e n  
Jas,

e) E s tab lece r  la  c o n e x i ó n . p e r m a 
n en te  con las a c t i v id a d e s  sindícate* do  
c a rá c te r*  a g r a r i o  a. t r a v é s  d e  las  Dele-  

g a r lo n o s  m , ta l le c id a s  p e r  o) M i n i s t e r i o  
en los S in d ica to s  V e r t ic a le s ,  dopendien,  
do los D e legad os  d i re c ta m e n te  de Ja 
Sm*cmvria T á n i c a .

U) Repr&aetUat ul . M i n i s t e r i o  en la 
J u n t a  S u p e r io r  de Precio», de acu e rd o  
con lo d i s p u es to  en la Ley de C) de no,  
y iam b r<3 de i q j u  y en todgs aquel los  
O r g a n i l l o s  en que p re c e p t iv a m e n te  se 
d isp o n ga .  , ■ .

c )  R e l a c i o n a r s e  cojl  l a s  D i r e c c i o n e s  

G e n e r a l e s  en c u a n t o  ¿tfcctojfa lo s  p r o b le 

m a s  e c o n ó m i c o s  y  la  f o r j a c i ó n  d e  p r e 

c io s  p a r a  a d q u i r i r  y  m i i p l e m e n t a r  la 

d e b i d a  in f o r m a c i ó n  e q  c a d a  caso ,

I) P la n e a r  a n u a lm e n te  los e s tu d io s  
y t r a b a jo s  qu e  p re c is e  la  lab o r  forr fta-  

t iv a  d e  precian y' la o rd e n a c ió n  goneraJ  
de  la p ro d u c c ió n  a g r a r i a .

g) I n fo r m a r  a jq S u p e r io r id a d  de  
(Himno* asu nto*  se a n  . s o m et id o * -  a  su  
n m  s id e r a c ió n .

A rt .  3 ." (EJ S e c r e t a r i o  Tóente©* »crd  
d e s i g n a d o  l ib re m e n te  p o r  el M in is t r o  de  

A g r i c u l tu r a  ©ntre 1 ©$ f a c u l ta t i v o s  q u e j

de s a r ro llen sus ac tiv idades técnicas en 
S e r v i cios d e p e n d ie n te s de e s te  Ministe
r io,

A r t .  4 .0 El Se c re ta rá )  T écnico  tendrá 
p lena  au to r id ad  p ara  so l ic itar  de cualquire 

 O rg a n is m o  d e pendiente de este  
Ministerio cuanto»  in fo rm es ,  d ictám enes y 
gestionéis ju zgu o convenientes'para ,  la mu- 
y o r  eficacia  de su eo m rt id o .

A r t .  5/' . D e p e n d i e n t e  del S ecretar io  

T é c n i c o  e x i s t i r á  u n a  o f ic in a  c u y a  ojvv-j. 

n iz a c ió n ,  «. r- S e c c i o n e s ,  r e s p o n d e r á  a las 

m i s i o n e s  q u e  a la S e c r e t a r í a  sé enco

m ie n d a n .

A r t .  6 .°  C o n  d i c h a  o f ic in a  colaboro, 

rán  a q u e l i o s  e s p e c i a l i s t a s  té c n ic o s  que, 

poi) c a r á c t e r  tc m p o rp l  8  p erm anente,  

s«*an d e s i g n a d o s  p o r  e s t e  M in i s t e r io  a 

p r e p u e s t a  dej S r iT e ta r iy *  T é c n i c o ,

A rt ,  7 ,° Q u e d a  en g lo b a d o  el Servicio  
de O rd e n a c ió n  y T éc n ic a  A g r íc o la  en la 
Sacre !¿ ir ía  T écn ica ,  hiendo su* fi,inc¡u, 
nn* r^cegidfts con má<* a m p lf fu d  en lp 
oficina a q u e  a l u d e Nel a r t íc u lo  quinto , v 
q u ed an  d e s l ig a d o s  . dq la Secretaría  
m en c io n a d a  los S e rv ic io s  d a  C a p a c i ta 
ción y p r o p a g a n d a ; E s ta d ís t ic a  y Polí
tica C o m e rc ia l ,  que  de aq u í  en adelante  
se rán  S e rv ic io s  C e n t r a le s  ,d(q>cnd¡entes 
de la  S u b s e c r e t a r í a ,  q u ed a n d o 's u b s is te n 
tes  las a i ’t iv idnde* y- m is io n es  enromen-*  
d a d a s  a e®fo» tre-a ú l t im o s  Serv ic io^  per 
la O rd e n  m in is te r io ^ d ó w  14 d e  ju iir  de 
19.JI, p asan d o  a la  S u b se c re ta r ía  las que 
corresp on d en  en re lac ión con ello-, a! Se» 
crc-.tario G e n e ra l  Técnico.

A r t .  S .ü L as  con sign ac iom -s  prosu- 1 

p u e s tn r ia »  v ig e n te s  c o n t in u a rá n  afectas 
a c a d a  un o  de jos  S e r v i c i o s  aludidos  
durant© e] a c tu a l  e je rc ic io  económico.

A r t .  9,°  /Se f a c u l t a  a] S e c r e t a r io  Téc

nico p¿\ra p> o p o n e r  laS n o r m a *  regla- 

m e n t a r l a s  d;; f u n c i o n a m i e n t o  d e  la  Se

c r e t a r í a ' y  su  o r g a n i z a c i ó n  on Secciones.

A rt ,  íq. 'Q u eda  a n u la d a  )a Orden 
minis.tci'iaL de 27 de ju n io  de 1941 que 
A rib u :a  a la S u b s e c r e t a r í a  las funciones 

d e  Iq S é c r c r á n a  T é c n ic a  y e r a n  ta s  dis
pos ic iones se  o p o n g a n  o c o n t r a d i g a n ’á 

lo d isp u es to ^ e n  la p re se n te  O rd e n .

* 'Lo q u e  d i g o  a V ,  1. p a r a  su  eonorb  

m ien te  y  y e r t o s .

P í o s  g u a r d a  a V ,  L  m i c h o s  años. 

Madrid? ? j  ce julio de 1945,

' ^ E I N  S E G U R A

limo, S r ,  S u b s e c r e t a r i o  de  es te  Depar
ta m e n to .
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ORDEN de 17 de julio de 1945 por la
que se aprueba el p ro gra m a que ha de  

r e g i r  e n  l a s  o p o sic io n es  a O f ic ia le s  

del C u e r p o  T é c n i c o  A d m in is t r a t iv o  de 

e s t e  M i n i s t e r i o .

F.ste Ministerio ha tenido a bien apro
bar el programa por O que fian de n-'gjr- 
se la» oposiciones a Oficia-Ies di-1 Cuerpo 
Técnico A d m in istrativo d e  este Ministe
rio, convocadas por Orden de ip de le
brero de 1945.

Program a d«?l primal* e je rc ic io  par¿* 
las oposiciones a  O fic ia les  d el C u erp o  
Téóuteo-*Adm inistrativo d e l JVIiníste^ 
.rio de A g r ic u ltu ra  co n vo ca d a s  por 
Orden m in iste r ia l de 16 de  feb rero  

de W 43

Derecho Político

Toma i.° El problema (lo da. unidad 
do] Derecho y la clasificación *d£ Dere
cho público y Derecho privado.— -til De
recho político y la Política.

Tema 2,  ̂ Form as históricas de la O r
ganización‘ política.

Tem a 3.0 El Estado moderno • sus 
carao(eres, ^

Tenia _}.° La Nación ; sus elementos. 
La Soberanía nacional ; crisis del con* 
cepfo» *

Tema 5,° El problema de los fines del 
Estado. Actividad jurídica y actividad^ 
social,.

Temo 6.° Poderes y funciones. Enu- 
mcraclón.—-Valor respectiva de la teoría 
de la'división de Poderes y do la división 
do funciones.

Toma 7,9 Form as do Estado v for
ma* de G o b iern o ; criterios du cln»ifi« 
dación. ‘

< Tema $*° Lsyes fundam entales. El 
problema de la superlegalidad constitu» 
cíonal .

... Tema o.° ParlamQntarlsmo y presi
dencialismo, Tipos constitucionales en 
que se realizan estas formas,

Tema io . Concepto y cases de la re* 
pr^entacióu política,

•Tema Ti. El Estado y la' Sociedad 
internacional. Relaciones entre la Igié» 
s’m y el Estado,

Tema ia, Puntos program áticos de 
F, E, T . y do las J, Q, N. S ,— El Fuero 

’ de) Trabajo,

Tema 13. ' O rganización fundam ental . 
del Estado español,— E« unidad de man
de y ja integración institucional, .

.T em a o ,  Evolución d o l  Régim en 
' constitucional español a partir de j8o&

0
Economía Política y Hacienda 

P ública

Tema *.° La actividad económica; 
necesidades y  blenes.— Oonc^pto d^ la .

Economía Político,.-—Ciencia de la Ero
noirdo.^-El método en. |a Economía»

T em a jó* Escuelas doctrinales en 
Economía política,—-Evolución moderna 
de lo¿ si.y*tomas económicos.

Tem a a*0 La producción : sus lar tu* 
res.— Leyes del costo V del rendimien
to en las empresa» agrícola» o indus* 
tríales.— 1.a Naturaleza desdo el punto 
do vi-ta  económ ico,^Localización geo
gráfica y cPrrienp'$ distribuidoras do lo» 
p rin cip á is  productos españoles de nw 
rácter agrícola, forestal, ganadero e i|u 
dustria» derivadas.— La producción es* 
panoja en relación con la mundial,

T em a  4 ,“ Qnncopto de] trabajo  \ m s 
clase*.— La división do) trabajo. =r-Aspec* 
to social y económico del empleo do la 
rn aqui n ar 1 a agr 1 co| a,

T em a 5,9 El c a p ita l; su. concepto,—  
Clases de capital. La emprosa, Em 
presas de Corporaciones públicas y *e* 
mipúblicas.

Tom a br° El v a lo r ; concepto y clames. 
El precio; su 'form ación  en c) mercado 
libro, de monopolio y do competencia 
im perfecta,— La valoración do los pro* 
durtos. agrícola» y pecuarios,

Tom a f,a El d in ero ; funciones y cla
ses.— Sistem as monetarios, =̂ -FJ patrón 
monetario. —Tnterveneión del Estado en 
los cambios.

Tem u St  El crédito: su>importancia, 
Los Bancos ; sus clases,«—Estudio e*pe= 
cini do las ' Instituciones do Crédito 
Agrícola,

T em a 9.0 El comercio,; su» clases e 
im portancia económ ica,— Mercados, Fe
rias y B olsa»,--La venta de ios produc» 
toa agrícolas y las CooperntEos.-r-El eo« 
mercio Inturnacional.^-Instrumontos de 
la Política co m ercia l; aranceles, primas, 
contingentes, permisos de contratación y 
regulación del comercio de d ivisa» ,V  

, Tratados com erciales.— Convenios de pa
gos y compensaciones,

Tom a io, La renta nacional y su v 
distribución,-^Exornen de las principo-, 
les tondas,*— La renta de la tierra,— E! 
interés del capita l; teorías del mismo,-— 
L a ctoctrjna católica sobro la usura,

T em a n ,  El salario; sus form as,—  
La doctrina católica sobre el salarlo.:—JS! 
beneficio del em presario: concepto y
doctrina sobro el mismo.

T em a (2, Las* crisis económicas,»»* 
Interpretación dactrinívl do las fluctúa* 
ciones en la' vida económica.^-^Métodos 
para la investigación del ciclo económico. 
O bjeto e importancia do la Estadística, 
Métodos generales empleados para la 
obtención de datos, interpretación de re
sultados y su representación gráfica,

T em a 13. política económica agrá* 
ria ,— Acción del Estado para impulsar 
la  Agricultura ; fom ento de los regadíos

y  d e  l o s  t r a n s p o r t e s ;  p r o t e c c i ó n  a r a n c e l a r i a  

laria  ; e n s e ñ a n z a  a g ü e n l a ;  estímulo a 
lo* a g r ic u l t o r e s ,  e tc .

TVnui 14, Principales eau»as de la 
despoblación del caiupo,--Latifundios y 
minifundio», ---Normas de colonización.— 
Legitim idad de la 'propiedad individual 
de la tierra.— Diferentes sistema» de ex-' 
ploíación dp la iu ira ; administración 
directa, aparcería y anvudam lopto.

Tem a 15. Coneepiq de la ciencia de 
la Hacienda Pública,- - E l  Prcsuputaio. 
Su cotici: pn». Prinvlpnlo» disposiciones 
de la Ley dr. Adnunj>tra.ción. y Coptahi- 
lidud referentes, al m'Umo.

V
T em a ib. / (.Listos públicOsi, —  Su

auniento prugrc-hlvo.^Normas* económi
cas, política» y admbti»trat:iva*4.^Divj\ 
síón de jos gastos pvVblÍco».--Su distri
bución en el Presupuesto empaño).

T em a ty. Los Ingresos públlüOíifr^-Su 
división.^-Indicación d e ’ los. ingreso» de 
derecho privado que figiirap en ol P e o  
supuesto rspañai,--lngre.»os do Derecho 
pVtblleo.«—Lns tasas « sp concepto y <da- 
^es.— Las ta»ns en el l'h'esupueÉto espa
ñol.

Tem a j8, ingresos de derecho púbIL 
co (continuación). —  El impuesto, -  Su 
concepto y diferencia do las tasa» .^ D o c
trinas sobre *11 fundam ento,—-Clasifica* 
ción de los impuestos.—-Fd iiupuesto 
único.

" T e m a  iq, P r in c i p io s  e c o n ó m i c o s ,  j u 

ríd ico s  y  a d m i n i s t r a t i v o s  del  I m p u e s t o .—  

Id e a  g e n e r a l  de las  d is t in t a s  b a s e s  de  

im p o s i c i ó n . — - M é to d o s  I m p o s i t iv o s .— L o s  

f e n ó m e n o s  so c ia le s  del  i m p u e s t o .-^-La 
e v a s i ó n ,  la  t r a s la c ió n  y lo r e g r e s i ó n . — • 

L a des g ra v  a c ió n  d el  im puesto^

T em a 20. impuestos del produc
to.— Su concepto.—-Contribución de edi
ficios y colares,— Principales dUposlekw 
nes do la ^legislación vigente sobre este 
im puesto.— El Registro fiscal y el Pa
drón de edificios y aolares,— Idea gene-» 
ral de los m ism os.— Investigación de la 
contribución, de edificios y solaros,

Tem a s i ,  Contribución rústica,— B ’e- 
nes y utilidades sujetos a e lla ,^ E x ce p 
ciones.— Tipo de gravam en.— R w argí^ . 
Cupo anual y repartimiento. —  Juntas 
periciales y comisiones do evaluación.-~ 
Píirlidns íflllidas.— Perdones,

Tem a 22» Am jllaram lentos : concepto, 
formación y rectificación, —  Evaluación 
de las riqueza* rústicas y pecuarias.- 7  
Reclam aciones de agravios,— D efrauda
ción y penaUdhd»

Tem a 33-, El C a ta b ro , según, la le
gislación vigente.— Su form ación,— 'Tru-
bajps que- comprende,*LCon«crvación ca
tastral. —  O rganización de los Servicios" 
def Catastro.

T em a 34. Contribución industrial *
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Personas sujetas a la misma. —  Bases 
f u n da me i ítalos. — A grem i ac i ón.

Tema 25. Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria.— Bases. 
Personas naturales y jurídicas su jetas a 
• a misma. — Forma de recaudación. —  
Compatibilidad de esta contribución con 
5; 1 industrial.!

Teína ?6. Contribución general sobre 
la renta.— Precedentes' y legislación vi
gente.— Personas sujetas a ella.— Renta 
imponible y tipo de gravamen.— El Re- 
gistro 'de Rentas y Patrimonio. — Ulti
mas .disposiciones sobre 'estas materias.

Tema 27. Contribución de usos y con
sumos.— Idea general sobre la misma.—  
Examen de los impuestos que compren
de la Ley de Reforma Tributaria de 16 
do diciembre de 1940.,

Tema 28. Idea general del impuesto
del timbre. —  Principales conceptos que 
grava.— Reintegro de documentos admi
nistrativos.

Tema 20. Idea general del impuesto
de Derechos realcvs y sobre transmisión 
do bienes.— Fundamento teórico. — Indi
cación de los principales actos sujetos al 
impuesto y de la organización del Ser
vicio.— Impuesto sobre caudal relicto y 
sobre los fíenos de las personas jurídicas.

Tema 30. Los monopolios fiscales.—
Idea, general de los que figuran en el 
Presupuesto español.

Tema 31. La Deuda pública.— Natu
raleza del crédito público.— Sus clases.—■ 
Administración de ió Deuda pública.— 
Su contracción, conversión y amortiza-' 
c :ón.

Tema 32. Control^ del Presupuesto.—  
Control legislativo y judicial.— Tribuna- 
lis  de Cuentos.— Su organización y fun
ciones.— Legislación española.'

Tema 33. Legislación referente a la
Administración y Contabilidad de la H a
cienda pública. —  Disposiciones para el 
.cobro de los derechos que le correspon
den y plazos de prescripción y caducidad 
de sus créditos.

Tema 34. Contabilidad del Estado.—
Breve idea d. las diferentes cuentas del 
Estado.— Principales libros de ContabilL 
dad.— Tecnicismo de la Contabilidad ad-' 
m inistrativa: intervenido, toma de ra
zón y contraído.— Documentos de Teso
rería : mandamientos de' ingreso, cartas 
de pago y mandamientos de pago. •

Derecho Civil y M ercantil

Tema i.° Concepto del Derecho civil. 
Fuentes del Derecho . — Análisis de la 
Ley, la costumbre, los principios gene-, 
rales del Derecho y la jurisprudencia 
como fuentes del. Derecho positivo es
pañol.

Tema 2.? Pcrsúnás naturales.— Capa- f 
cklad jurídica y capacidad de obrar.—

Causas modificativas de esta última.—  
Personas jurídicas : sus clases. — Cómo 
se regula su capacidad. — Teoría' de la 
representación. — Nacionalidad española. 
Capacidad de los extranjeros en España.

Tema 3.0 E l matrimonio. — Régimen 
en España.— Representación legal de la 
mujer por el marido.— Paternidad y filia
ción.— Patria potestad.

Tema 4.0 Ausencia : su regulación en 
el Código C ivil y -modificaciones poste
riores.— La tutela : sus clases.— Princi
pales obligaciones de tutores y pro tu
tores.-

Tema 5.0 E l Registro del estado ci- , 
vil.— Principales disposiciones de !a Ley 
especial por que se rige.

Tema 6.° Bienes : su concepto.— C la
sificación de los bienes en inmuebles y 
muebles.— Bienes del dominio público y 
de propiedad privada.— Bienes del Patri
monio Nacional : disposiciones por las 
que se rige.

Tema 7.0 Concepto de los Derechos 
reales y su diferencia de los personales. 
Enumeración de los Derechos’ reales.— 
Acciones que nacen de, los mismos.— El 
derecho de, propiedad.— Su evolución his
tórica y disposiciones del Código Civil 
sobre el mismo.

Tema 8.° Derecho real de dominio.—  
Facultades inherentes al mismo.— La at> 
cesión : su concepto.— Principales dispo
siciones del Código Civil sobre la misma. 
'Comunidad de bienes.— Idea general de 
su regulación en el Código Civil- y dis
posiciones posteriores.
• Tema q.° Las propiedades especiales. 

Propiedad y aprovechamiento de las 
aguas. — El Código Civil y la Lev de 
Aguas.— Idea general de las demás pro
piedades' especiales. —  La posesión : sus • 
especies. —  Adquisición} y pérdida .dê  laf 
n rs m a : sus efectos. - ■

Tem a 10. Concepto del usufructo. —  
Modo de constituirse y extinguirse.— De- j 
rechos y obligaciones del usufructuario.—  
El uso y la. habitación.— Analogías y di
ferencia con el usufructo. — Servidum
bres.— Su concepto y clases.— Idea ge
neral de las disposiciones del Código, so
bre las voluntarias y fas legales.

T e m a ‘ n .  Modos de adquirir el do
minio y los demás * Derechos reales.— El 
título y el modo.— Modos originarios y 
derivativos.— La tradición.— Doctrina del 
Código sobre la ocupación.

1Toma 12. La obligación. —  Su con
cepto.— Fuentes de la mism a.— Efecto? 
de las obligaciones.— Clasificación de las 
obligaciones : sonoro examen de las pu
ras, condicionales, a plazos, alternati
vas, '.mancomunadas y solidarias.

Toma 13. Incumplimiento de l a s  
obligaciones*— El dolo, el caso fortuito, 
la  culpa y la  fuerza mayor.— Doctrina

del riesgo imprevisible.— Incumplimien
to en cuanto ni tiempo ; la demora.' — 
Consecuencia del Incumplimiento de 
las obligaciones.

'Jema 14. Modo ‘de extinguirse las 
obligaciones.— Idea de -estos modos se
gún el Código C ivil. •

Toma 15. Prueba do las obligacio
nes.— Enumeración <Je los medios ad
mitidos por dicho Código.

Tema 16. El contrato; s u .concepto. 
Clasificación de los contratos.— Rcquisi-' 
tos de los * mismos.— Breve exposición 
de la doctrina del Código sobre esta ma
teria.— Forma do los contratos.— Su In
terpretación. —  Principales reglas sobre 
la materia.

Toma 17* Eficacia de los contratos.—  
Nulidad, inexistencia y rescisión de los, 
mismos.— Disposiciones del Código ói- 
vP. >

Tema 18. El contrato de compra
venta.— Elementos personales, reales y 
formales. — Obligaciones del vendedor y 
del comprador.— Resolución de la venta. 
Retractos convencional y legal.— La per
muta. ' \ •

Tema 19. El arrendamiento. —  Sus 
elasos.— Arrendamientos ‘de fincas urba
nas.— Somera idea de las disposiciones 
del Código C iv il y de la legislación es
pecial dé inquilinatos.— El arrendamien
to de servicios en el Código C iv i l. y su 
sustitución por la legislación laboral.

Tema 20. E l  . contrato de sociedad. 
Su concepto y clases.— Modos de .extin
guirse.

Tema 21. El contrato do mandato, 
fo rm a  y especies del mismo.— Principa
les disposiciones del Código Civil sobre 
obligaciones dei mandante y dei man
datario.— Modo de extinguirse, el man
dato.

Tem a 22. E l préstamo.— Sü concepto 
y clases.— Examen del mutuo.— Idem 
del comodato.— Su diferencia del preca
rio.— El contrato de depósito : su natu
raleza y clases.— El secuestro,

Tema 2 3.' Contratos aleatorios.— El 
se g u ro /e l juego, la apuesta y la renta 
vitalicia.

Tema-' 24. Sum aria indicación de las 
principales disposiciones del Código Ci
vil sobre los contratos de prenda, hipo
teca y anticresis.— La prenda agrícola 
sin desplazamiento. •

Tema ^¿. La prescripción.— Su fun
damento y clases. — Prescripciones dol 
dominio y demás Derechos reales.,—Re* 
quisitos y términos.— Prescripció/n de ac
ciones/— Plazos.

Tema 26. Concepto dol Derecho Mer
cantil.— Teorías sobró su sustantividad. 
Fuentes del mismo.— El acto mercantil: 
sus características.— El sujeto en Dere
cho M ercantil.— Su capacidad según o!
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Código de C o m erc io .— Ejerc ic io  de] co
mercio por el menor y por , la mujei c a 

sada.
Tema 27. la b ro s  que deben boyar les  

comerciantes ind iv idúale  y las soc ied a
d e s  mercantiles.— E le c to s  y fu erza pro

batoria de sus asientos.  — El R eg is tro  
M e rca n til.— Inscripciones potestativas  y 
obligatorias. — Efectos que producen.— 
Idea de los Au x i l ia res  del. com erc ian
te según el C ó d ig o  de C o m erc io  

Tema 28. De io> con trato s  meríTan- 
tiles: su c lasif icación. — Requisitos*  per
fección  y efectos — Pruoba e in te rp re ta 
ción del contrato  -mercantil.' — Defin ic ión 
lc^al de las B o lsa s  de C o m e r c io .—  Idea 
General de ■ las o perac iones  . que e n  ella 

. se realizan,
Tema 29. El con trato  de C o m p a ñ ía  

Mercanti l.— Su distinción desde s o l e d a d  
civil en la doctr ina y en n u estro  Dore-.  
Cho posit ivo.— F o rm a s  que  pueden ad o p 
tar las C o m p a ñ ía s  m ercant iles  según e! 
Código de. C o m ercio .  S u m a r ia  Exposi
ción de las d sposic iones  dol n l ism o so
bre las C o m p a ñ ía s  co lect ivas  y en c o 
mandita. , \

Tema 30.* C o m p a ñ ía s  . de r e sp o n s a b i 
lidad limitada.— Sociedades A n ó n im a s .—. 
Principales d isposic iones  del C ó d ig o  ’sr 
breñas m is m a s .— Térm ino  y nq.i (¡avión 
de las C o m p a ñ ías  M ercan ti les .— Bancos.  
Clases de ellos, que regula  el C ó d igo  de 
Comercio. — intervención del E stado  en 
el. régimen b an ca i jo .  - 

Toma 3 1 . .  EL Contrato  de C a m b io .—  
Su concepto.— L e tr a  de c a m b io . - ‘- A n t e 
cedentes' h istó r ico s .— L a  letra'•■de c a m 
bie en e l-derech o posit ivo  españ ol .  - R e  
quisito^ quG debe, contener y f o r m a s - d e 
giro; términos y  venc im ien to  de las  le
tras.

Tema 32. O b l ig a c io n e s  clel l ibrador
■ de una letra de cam b io .  — Pr in c ip a les  
i disposiciones .del Código de ¿ C o m e n  io

sobro el ‘ endoso, 1¿V aceptación ,  el a v a 1 .
I ftl pago y .el protesto .— De las libranzas,* 
l vales, p a g a ré s-a  la ord.cn y choques.

Derecho Administrativo

 Tema i . ° ‘ L a  A d m in is tra c ió n  .pública. 
Su concepto. — Función, de g o b ie fn o  y 
Función) ad m in ist ra t iva .  — A ctiv id ad  a d 
ministrativa y. ac t iv id ad  técn ica .—C o n- 
cepto «del p e r ú 'h o  'A d m in is t ra t ivo .—  Cri-

i.teños con que  se le define.  /
'T em a 2.0 Fu e n te s  del D erecho A d m i
nistrativo.— L a  L e v : ‘ su con ce p to :  su s  

i notas, 'según la doctrina c lás ica  y .rao- 
i, ■ derna. — L o s  preceptos ad m i  1 ri s t r a t iv o s . 
i La costumbre y .la ju r isp ru d e n c ia .— L a
■ .Codificación ■ del Derecho A d m in is tra t ivo  

en la doctrina ,y en E sp a ñ a .
' 3-° La personalidad de la A d m in is 

tración pública .— L a  doctrina -sobre este

• Paterna.—La clasificación de las per-

i

sonas  m o ra le s .— L a s  personas  c-n dere
cho públic‘0 .— L a  corporación de D ere
cho público.

T o m a  4.0 L a  Adm inistración cómo 
poder público .— Poteséades «idministrqti- 
v a s :  su -concepto y e n u p je r a e ió n .— L a  
potestad re g la m e n t a r ia :  su fu ndam ento . 
L o s  R e g l a m e n t o s : sus  c la se s .— L e g i t i 
m idad del l lam ado ^ R eg lam ento  necesa
rio. '

T e m a  3 .0 L a  potestad Im p erat iva  o 
de m a n d o :  su .concepto .— M odalidades .  
L o ’ discrecional y lo. r e g la d o .— L a  crisis  
del acto discrecional en sent id 1' c lá s ic o :
.el moderno 'concepto de lo discrecional.  
Po testad  .de gestión o e je c u t iv a .—  Po
testad ju r isd icc ion a l .— Idem 'correct iva  o 
d isc ip l inar ia .

Terna  6.° T e o r ía  del servicio. —  N o
ción del m ism o .— F in a l id a d e s  del se rv i 
cio público.— R é g i m e n ’ j u r í d i o o .— M o d o s 
do. gestión de los serv icios  públicos.

T e m a  7 .0 T e o r ía  del acto a d m in is t ra 
t iv o ;—¡El acto ad m in ist ra t ivo  en sentido 
am plio  y en sentido es tr ic to .— Acto sub
jetivo y . acto condición. — C la s i f icac ió n  
do loS a r to s  ad m inistra tivos ..— S u s  re
quisitos .  — R evoca ción  y an idación del > 

apto a d m in is t ra t iv o .— E l  silencio  a d m i
n is trat ivo  eñ la doctr ina y en la le g is 
lación españ olas .

T e m a  8.° I^os contratos  ad m in ist ra t i 
v o s .— S u  -naturaleza y d i ferencia  de los 
( i v iW .  —  C uestionos  acerca (Je- e llos :  > si 
son Verdaderos contratos  y, en su caso , ,  
si son contratos  esp e c ia le s .— Su jeto ,  'ob
jeto y form a de celebración de .estos 
con tra to s .—  D erecho españpi .sobre esta 
m ater ia .

T e m a  q.°  ' E l  dom inio p ú b l ico :  con
cepto y caracteres,.— B ien es  afectos  a uso 
o serv icio  público.— E n u m e ra c ió n  de los 
bienes de ’ dominio  público según la le
gis lac ión  esp a ñ o la .— R elac iones  entre  la ' 

Administración/ y lc/s a d m in is t ra d o s .—  
f-as  prestaciones personales  v r e a le s .— 
L a s  serv idum bres  públicas. — L a s  serví-, 
efumbres légales en el Derecho español.

T c m  a 1 0 . .  Jba  o rg a  n i za c ión ad m i n i s- 
tra t iva í—-Liys principios de unidad y j e 
rarqu ía .  —  L a  división territorial.  —  D i
vis ión geográfica  y división fu n c ion a l .— 
Actual o rganizac ión  a d m in is t ra t iva  'de 
E s p a ñ a .  — L a  Adm inistrag ión  local.  — 
C e n tra l iz a c ió n ,  cjescentralizdción y a u to 
nom ía.  ■ ( ' ‘ i •

T e m a  1 1 .  L a '  j e r a r q u í a  . a d m in is t ra t i 
v a  :, su s  ca ra c te re s .— C o n c e p t o 'd e l  fu n
c ionario  público en la - doctr lha y en la 
legis lac ión e sp a ñ o la .— D isposic iones  de 
la  L e y  de B a s e s  de,. 22 de ju lio de 19 18 ,  
de su R e g la m e n to  de I7 de septiem bre  
del m ism d año y proeeptos que los m o 
dificad. •! . . •

T e m a  12. D el itos  com etidos  por los  , 
fu n c io n a r io s  públicos en el e jercicio  dé

su funciones ,  s e g ú n  el C ó d ig o  Pen al  y  
Le y e s  especia les .

T e m a  13. C la s e s  pa s iva s .  —  S u  con- . 
cepto v fu n d am en to .— Idea genera l del 
E sta tu to  de 22 de octubre de 1026 y d is-  . 
posiciones, posteriores  que  lo m odifican ,  

l e m a  14. Adm inistración  acthva, c on 
sultiva  y del morante.— L a  A dm inistra*  
tención C en tra l  sus  ( 'irganos.— El Cauu 

. dillo, j e f e  del E s ta d o - — S u s  luneionos en 
oí orden adm inistrativo .-  -E ¡  C o n se jo  de  
M in is t ro s :  sus a t r ib u c io n es .— La Pres i
dencia  del Gobierno:^ sus  atr ibuciones .—  
L a  Dirección Genera l  de M a rru e c o s  v  
C o lo n ia s .— L a  FiscM ía  Superior  de T a s a s  
v la J u m a  Su p e r io r  de Precios .

T e m a  15. M inisterio  de A su ntos  E x 
te r iores :  su organizac ión  fu ndam enta l  y  
com petencia.  — M inisterio  cié Ju s t ic ia  S 
su o rgan izac ión .— B re v e  idea de la or
ganización judicia l  española y  del rég i
men penitenciario. ; '

' T e m a  j ó . M inisterios  d d j  E jé rc ito ,  
M a r in a  y A i r e . — O rg a n o s  fu n d a m e n ta 
les v com petencia  resp ect iva .  —  Breva- 
idea dé* la ju risdicc ión militar.* V

T e n ía  1 7 .— M inisterio  de la  G o b e rn a 
ción : su .organización y c om peten c ia .—

• B re v e  idea de la o rga n izac ió n ,  de la S a 
nidad -nacional.— Beneficenc ia ,  sus- c la
ses. —  E s ta b le c im ie n to s  p úblicos  de Be
ne ficencia .— L a  B en ef icen c ia  p art icu lar .

T e m a  18. M in isterio  de E d u c a c ió n  
N a c io n a l .— Su- o rganizac ión .  — Servicios» 
que le, están . en co m e n d a d o s .— Propiedad  
in te le c tu a l :  s u m a r ia  indicación de >su re 
g la m entac ió n  en E s p a ñ a .

T e m a  19..— M inisterio  de, O b ra s  públi
c a s :  Organización y c om peten c ia .— L a s  
o bras  públicas-:  s u m a r ia  indicación de 
la leg is lac ión por q u e ' s e  r ig en .— C a r r e 
teras  y cam inos  ve c in a le s .—-Polic ía y 
s erv id u m b re  de c a rre tera s .

T e m a  20. F e r r o c a r r i l e s :  O rg a n iz a 
c ió n - y  rég im en  a c tu a l .— A g u a s :  su c la 
s i f i c a c ió n .— C r ite r io  de nuestra, le g i s la 
ción sobre su p ro p ied ad .—¡El C ó d ig o  C i 
vil  y la L e y : de A g i t a n — A p ro v ech a m ien 
to de las  a g u a s  del m a r  li toral y de la s  
te rres tres .— C o n fed erac io n es  H id ro g r á f i 
cas..— P u e r to s :  principa les  d e p o s ic io n e s  
por que  se r ig e n . .  . ,

T e m a  2 1 ,  L a  exp ropiac ión  fo rz o sa .—  
S u  fu n dam én to .— L á  L e v  y el R e g la m e n 
to v ig e n te s .— E x a m e n  dé las  d isposic io
nes v igen tes  de la L e y  re ferentes  a los  
cua tro  períodos que cofnprende la e x 
pro p iac ió n .— Posposic ione s  p o s te r io r e s . .

T e m a  22. — M in isterio  de T r a b a j o .—  
O rg a n izac ió n  y ' func iones  que  le e stán  
encom endad as .— Ministerio  d e - Indu str ia  
y C om ercio  :. o rganización y serv icios-que  
comprendo.— L a  organización s indiyah— > 
Propiedad industrial : l igera idea# de la s  

dispósiciqfnes qu e  la re g u la n .
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T e m a  23.' M in a s :  teorías sobre la

p ropiedad m inera.— C riter io  de la le g i^  
laclón  española.— C oncesión  y exp lota
c ión de las m in as.— Servic ios de abaste
c im ie n tos  y transportes. —  L a  Marina 
¡Mercante.

T e m a  24. Ministerio d e * H acienda : 
O rgan izació n  y  servicios que compren* 
d o .— Servicios provinciales de la H acien 
da  pública.— L a s  Delegaciones,  de H a 
cien da  : composición y funciones.

T e m a  25. L a  Adm inistración C o n s u l
t iv a  C entral.  —  El C on sejo  de E s ta d o ;  

^precedentes y. organización actu a l .— A tr i
buciones y carácter do sus dictámenes.?— 
Dirección General do lo Contencioso 
c o m o  C ontro  Consultivo  de  la A d m i - * 
n istración. ^

T e m a  26,. L a  Administración Loca).—  
Gobernadqrbá de p r o v in c ia s : naturaleza 
-del c a rg o .— Atribuciones y deberes do los 
G obernadores. -4- O tras  autoridades pro- 

v in c ia lrs .— O rgan ism os y autoridades a 
quien es¿á encom endado el gobierno y 
administración' ck; las provincias y mu* 
nicipios : D iputaciones v Ayuntamientos..

T o m a  27. Procedimiento adm inistra
tivo.-—Actuaciones cjue lo constituyen, se
gún la L e y  de  B a s e s  de i«y do octubre  
de  1889.

T e m a  28. El control ju r isd icc ion a l 'd e  
los actos administrativos. —  E stado a c
tual de la doctina sobre materia  conten- 
c ioso-administrativn.— L a  crisis de la teo* 
ría  del acto discrecional.— f)iversas esv 
p e d e s  do recursp : el subjetivo y el ob
je t ivo .— L a  distinción entre el «derecho» 
y  el «interés». . 1

T e m a  29. Diversos sistemad-*de Orga
nización do la jurisdicción contencioso- 
administcatiVa.— Tribunales d e '  lo Coñ- 
tencioso-ajdmi'nistrativo en ' España.L-Tri- .  
bunal Supremo. —  Tribunales provincia- ... 
Ies.— O rganización  del misterio Fjseal,

T e m a  yo. L a  materia  contencioso-ad- 
mím strtftiva, según las disposiciones vi
gentes.— Requisitos q u e  han de reunir 
las resoluciones adm inistrativas para ser 
re v isadas en vía  contenciosa.— Interposi
ción de la dem anda por la A dm inistra
c ión .— Procedim iento para declarar lesi
v a  una resolución administrativa.

T e m a  31. Exposición* de 'los trámites » 
q u e  constituyen el procedimiento con- 
tencioso-adminlstrativo.

T e m a  32. Cuestiones de competencia . 
S u s  clases.— Conflictos  de jurisdicción.—  
Idem  de atribuciones.— Sistem as adopta* 

d o j  por las diversa» legis laciones.— L e 
gislación española  sobre la m ateria .

Administrativo parte especial

T e m a  i .°  Ministerio de A gricu ltura.  
Antecedentes de este D ep artam en to .—  • 
M ater ias  q u e  extiende su competencia. 
S u  .organización. — - L a  Secretaría  G en e 

ral Técnica.-^-Funciones que le están en
com endadas.— Jefaturas en que se inte
gra.-— EK 'C onscjo  de Colaboración y los 

colabqradoreá. ,

T e m a  2 .ú .L a *  Subsecretaría. — Seccio
ne»/ que comprende v • comjx'toncia.s de 
cada una de ellas.— El Servic io  Nacio
nal de Crédito A gríco la.— O rganización  
e, importancia del m ism o .— Seguros del 
c a m p o :  su organización y legislación vi

gente. . -

T e m a  vf .°  Pósitos : origen Histórico.—  
Organización V( cometido. —  Legis lación 
v ig e n te .— Comisión Mixta Arbitral A g r í

cola  : sus funciones.

T e m a  4.0 Dirección General de A g r i
cultura. —  Secciones que I9 integran y 
servicios que- le están asignados. --Jefa

turas Provinciales' Agronóm icas : su or
ganización y servicios.—-Los Cuerpos de 
Ingenieros Agrónom os y de Peritos A gr í

colas del Estado.

'Jem a 5.  ̂ C on sejo  A gronóm ico : su
constitución ; funciones que son de *su 
com petencia .— Instituto Nacional de In
vestigaciones A g r o n ó m ica s :  su o r g a n i z a - - 

. ción y . ffindonés/ —  Principales Centros  ̂
aL través" de lt>s que desenvuelve sus ac
tividades. v ✓ ^

T e m a  ó.° Institutó/dq Fom ento dé .la 
Producción, de Fibrafc T extiles : su o r g a 
nización V funciones .— E sta b le c im ie n tos  
que dependen de este O r g a n is m o .— Ser
vicio de D efensa  contra. Fraudes y de 
E nsayos y Análisis  A gr íco las .— Su o rg a 
nización y funciones.-— Servic io  de -Ensa
yo d d  C ult ivo  y Fermentación del T a 
baco en E sp añ a.— Su. 'organización y co
metido.— Cotos arroceros.  , g

T e n ia  7.°. Dirección ^General de M on 
tes, C az a  y Pesca Fluvia l.\—  Secciones 
que comprende y rompetene\p de cada 
una de ell&s.-— El C on sejo  Superior de 
Montes y el ínstiftito Forestal dp In
vestigaciones 'y  experiencias.-^-Organiza
ción y funciones de ambos. "

T e m a  8.° El Patrim onio f o r e s t a l  d d  • 
Estado.— Personalidad del m ism o y lina- 
lidades que persiguió su constitución.-—■- 
Bienes que lo forman y adquisición de  
terrenos para incrementarlo.^— A uxil io  del 
Estado e  inversión de los m ism os.— -Or

gan os rectore** del P atr im on io /  . , '

T e m a  9ÓV Legislación.- Hé M o n t e s . ----
Principios en qu e  se inspira la legis la
ción española sobre est^i. m a te r ia .— M o n - . 

tes-.exceptuados de la ven ta .— Funciones,  
de Iq Adm inistración respecto do ejlos:

T e m a  lo, Clasifica* ión y delimitación 
de %>s montes públicos.’—-Eí C a tá lo g o  de 
los montes exceptuados d e j a  v e n ta ;  con-' 
secuencias jurídicas de lá.-ioclusión de un 
monte, —  Procedim iento admiuistrati.vo 
para inclusión y  exclusión de un monte.

Sustanciación de las reclamaciones a que 

pueda dar lugar. .

T e m a  11. De-linde y amojonamiento 
de los montes públicos.— El des l ind e-ca
rácter' júvídico de este acto adm ir. i l a 
tivo.—  ¿>Es un verdadero acto jurisdiccio. 
n al?  —  Procedim iento administrativo del 

deslinde.— Facultades de la Administra- 
. ción para reivindicar por sí misma las 

usurpaciones de los montes públicos' y 
límites • de esta  facultad. —  Amojona

miento.

T e m a  12. Lo s aprovechamientos fo
restales.— Planes de. los m ism o s.— Su ad- 
judicación : procedimiento que se emplea. 
Especia lidades cíe la subasta en mate
ria forestal.— Reclam aciones.  —  Procedi
miento administrativo para susíaneinr- 

— Rescisión de estos contrato.' .— Re

visión de precios. *

T e m a  13. Administración de los' mea- 
tes. —  Intervención del Ministerio- de 
Agricu ltura  en los exceptuados de la 

> e n t a .  —  Intervención administrativa en 

los montes de Tos pueblos.—  Idem en los 
montes particulares. '¿-Disposic iones quej
e n -d e fe n sa  de la r iq u e za  forestal,  cerco- - 
han* -el libre a p ro v e ch am ie n to  de Jos 

montes' .particulares.  -

T e n ia  14. Policía  de los montes.— 
A ctos  que- con stituyen  delito y falta.— -* 
S anciones.  — Procedimiento administrati
v o . — C a z a  y Pesca .— Sucinta  idea de la 
legislación vigente, sobre la m ateria ,— El 
C o n s ejo  Jsup cfiü í  de C a z a  y Pesca Flu- 
vial.*—C o l  efe .y p a rqu es  n acionales .— Or. 
^anización-]^ funciones..

’ Torhp 15. Inspeccionéis re g io n ale s:  su 
o rganizac ión  y a tr ibuciones.  — Servicios 
Provinc ia les  de la D irección General (le 
Montes,-  C a z a 1 y P o S c a / F lu v ia l .  Sus 

resp ectivos cometidos.-— Lo s Cuerpos de 
lng€»nieros tle M ontes y de. Ayudantes 
de Mon tes.r— G ugrderjd  F orestal,

T e n ia  16. L a  D irección General de 
G a n a d e r ía .— O r g a n iz a c ió n  y  funciones. 
Elj C o n s e jo  Super ior P e c u a r i o . — Organi

zación y c om e tid o .;— El . Instituto  de* Bio-' 

logfa  A n i m a l : sus funciones.

T e m a  17. V ía s  p e c u a r ia s ;  exposición; 
h istórica  p ro blehia .— Funciones,  de
la A d m in is trac ión  respecto de ellas.— 
Legis lac ió n  Vigente* sobre la materia.

T e m a '. 18. S erv ic ios  Provincia les de 

la D irección  G en eral  de G a n a d e r ía :  sus. 
.f im ciohes.— El ' C u e rp o  Nacional de.Ins- , 
pectoros V e te r in a r io s .— L o s  fospéctores 
M unicipales Veterin arios!  -7- S u s  funcio

nes y relaciones dé los m is m o s  c o p e l  
M inisterio de A g r icu ltu ra ..  .

T em a- 19. L ig er a  idea do las .dispo:
, sicionos que regulan  l a s  materias de 

/Epizootias. E sp e cia l id a d e s  ' farmacéuti

cas aplicadas la V e te r in a ria .  -
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Ap rovecham iento cIl p a s to s  y rastro-  

je ra s.^ I^ 'ín ci  pales disposicio nes.

Tema 20. Institu to  Naciona l  de Co-* 
Ionización.—Sus antered eñ tos  ; organiza
ción y 1 unciones. — El problema de la 
colonización en E s p a ñ a .

T e m a  2 1 .  L a  D elegación  Nacional 
del Servic io  Nacional del Trigo.-—Su or
ganización y fhnóiones.—'Facultades dol 
Delegado Nacional. —* Recursos contra 
s u s  acuerdos .  — O r g a n i s m o s  provincia-  

■ les.

Tema 22. Arrendamientos rústicos.— 
Antecedentes históricos. — La moderna 
orientación del Deiecho en esta mate
ria: principios inspiradores. — Disposi
ciones cjue regulan actualmente el ntren- 
damiento de lincas rústicas .— Concepló 
de la f in c a ' ru st ica .— Concepto y elemen
tos del contrato d e  arrendamiento.— F o r
ma de celebración.

T em a 2,3. F 1 precio  o re n ta .— D e r o  
chos y ohfignc ione-  de a rre n d a d o r  y 
arrendatario .— R e p a r a c io n e s  y m e jo ras ,  

y Duración y e xt in ción  de los a r re n d a 
ra i en lo s .— A r mn d a m 1 en tos co 1 e<• t i v o s . — 
Aparcerías.  Ai r r o d a m ie n to s  pro teg i
dos: cult ivo  divertí y p e r so n a l .— J u r i s 
dicción en la ^ m a te r ia .—-R é g im e n  t r a n s i 
torio.' ’

Tema 24. Reglam ento General do 
Procedimiento administrativo del/M m is
terio de Agricultura .— Atribuciones del 
Ministro, Subsecretario, Directores ge
nerales y demás Je fe  superiores de Cen
tres directivos.— Delegaciones de firma.

Tema 25. Norm as de procedimiento 
establecidas en el Reglamento de este 
Ministerio. — Registros. — Sistem as de 
despacho de íüs asuntos.— Vista de los 
expedientes y 'notificación d(  ̂ las resolu
ciones.— C asos  en que es preceptivo el

informe de la Asesoría Jur íd ica .— Recur
sos : sus clases y tramitación de cada 
uno do e llos .—Correcciones disciplina
rias.

Madrid, 17 de j u l i o  de ^*945-—  
P. D.,  C arlos  Rein.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de 1 1  de ju lio de 1945 por la  

que se nombra a don José  Escolar  

C a r d a  Catedrático de «Anatomía des

criptiva y topográfica, prim ero», de la 

Universidad de G ranada.

limo. ^ r . : En vit tud de oposición, 
Este  Ministerio ha resuelto nombrad a 

don José Escolar -García Catedrático 
numerario de « Anatomía descriptiva y 
-topográfica, primero», d̂ ? la Facultad de 
Medicina de la Universidad de G ran a
da, con el haber anual de entrada de 
doce mil pesetas y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones vigontcs.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos

Dios guarde a V. 1. muchos aíios.

.\ladrid, v  de julio de 1945.

1 B A S E Z  M A R T I N

l imo. Sr. 'Director general de' Eñsóñan- 
za Universitaria.

O R D E N  de 27 de julio de 1945 por la 
que se conceden subvenciones a Escue
las de Enseñanza Primaria, enteramen
te gratuitas, que sustituyen a Escue
las Nacionales.

limo. Sr. : •  Exam inados  los dieci
ocho expedientes incoados por los Di
rectores de las Escuelas de Enseñanza 
primaria enteramente gratuitas, y que 
sustituyen a Escuelas Nacionales, no 
incluidos en las Ordenes Ministeriales 
do 5 y ! 3 l ° s corrientes (B O LF /1 IN 
O F I C I A L  DIEL E S T A D O  del S y del 
20), en pretensión de que conforme a la 
Regla 7.a de la Orden ministerial de 17 
de marzo de este año ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 9. de nbri-1̂  
se les conceda la correspondiente sub
vención con cargo al capitulo tercero, 
artículo cuarto, grupo quinto, concepto 
cuarto, subconcepto primero, del vigen
te Presupuesto de’ gastos de este Depar
tamento; * ' \

Resultando que en los mencionados 
expedientes constan los. inform es' favo
rables de la Inspección Provincia^ do 
Enseñanza Prim aria  y de la Sección 21 
de este: Ministerio, la toma do razón del 
gasto por la Contabilidad y Presupues
tos y el «Intervenido y conforme» do 
la ^Delegación de la Intervención gene
ral de Kt  Administración del E s ta d o ;

Considerando que so han cumplido I09 
requisitos reglamentarios pata la conce
sión de estas subvenciones,

Este  Ministerio ha tenido a bien dis
poner: *

i .° Que con cargo al capítulo terce
ro, . artículo cuarto, grupo qujnto, con
cepto cuarto, subconcepto primero,, se 
concedan las subvenciones «én firme» si- 

* guien tes, a razón de 2.500 pesetas por 
cada c la ^ ,  Sección b Grado en Ihs Es* 
cuelas privadas de Enseñanza primaria 
que a continuación se. detallan :

B u rgo s

Escuelas, do ia Milagrosa, Rabo de las C alzadas .. ..  10.000

Cáceres
Escuela «El Carmen», en G u a d a lp e r a l  1 .................

Castellón
Escuela? de ’ ns Relig iosas de Santa  Ana, Forcall. . .  5.000

La Coruña
Escuelas Católicas del Ave M a r í a ...................................... 10.000

Gerona
Escuelas diurnas «El Fomento de la Cultura» ..........  5.000
Colegio de-1 Inmaculado Córazón%de María, Besalú .. 5.000

Granada

Escuelas de las Dom inicas de la Santís im a Trinidad,
en B a z a ....................................................................    5.000

Guipúzcoa

'Escuela *de San '  Miguel Arcángel, Fundación Eli- '
zarán ................ ' ... ./. ... . . . ' ......................      15.000

Colegio de M aría y José ,  Z um a y a  : .............................................7.500

Huelva
Colegio do los Hermanos de la Doctrina Cristiana, en

G alaroza ... ... ..............................        10.000

L u g o  v
Escuela de la Virgen del Pilar, Fundaciones Martínez

Otero, en F a z    ... ......................  ................ ... 10.000

Madrid
Colegio del Sagrado Corazón, Ferraz, 6 5 ........... 17.500

Murcia
Escuela  de Lo s  Nietos del Mar. Menor  ................................  2.500

Orense *
Colegio de Sar. Jo s é   ................. ... ... ... ...     2.500

Palencia
Colegio de la Com pañía de Santa  Teresa, Dueñas.. . 5.000

Pontevedra
Escuela  C a sa  de la Virgen, en C a n g a s .......................... . 5.000
Escuela, Fernández de Prada^ en Ccrpon/onos ...............  2.500

Santander .
Escuelas  de las H ijas  de la C and ad , de San Vicente

de Paúl ... ..................................................       5.000
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2 .0 O lio por esa Dirección Genera l  se 
interese  de la Ordenación C en tra l  de 
F a g o s  la expedición de los corres-pon-' 
dientes, l ibram ientos «en firme», uno por 
r a d a p r o v in c ia ,  a favor de los Pa g a d o re s  
provinc ia les  de los Serv ic ios  de este M i
nisterio.

L o s  P a g a d o re s ,  al realizar  el libra- 
m íen lo ,  form ularán  una relación nóm i
na dr  los C en tros  su b v e n c io n a re s ,  ,000 
l o s  m ism os títulos que f iguran  reseña
dlos en la .p r é s e n le • Orden, consignando  
en aquélla el importe íntegro de la sub
vención, descuentos  r e g la m e n ta r io s  v 
cantidad líquida a sat is facer .

Los  beneficiar ios ,  para  cobrar  la sub
vención , a p o r ta rá n  com un icac ión  se l la
dla V autorizada en form a del O r g a n i s 
m o o C entro,  des ignando  la persona del 
m ism o que ha de firmar la relación-nó
m ina  y certif icación- de la Sección de 
C o ntab i l idad  v Presu pu estos ,  los do la 
provinc ia  de M adrid ,  y de la Sección 
A d m in is t r a t iv a  ele E n se ñ a n z a  P r im a r ia  
p a ra  »los d e m á s ’' acred itat iva  de haber 
•rendido la úuenla de  la subvención qtre 
hubieren obtenido ’ en 1944 Los- que  no 
residan en la,  capital de provincia po
drán extender la necesaria  autorización 
a favor  de per soba de otro C e n tro  be
neficiar io  t}uo resida én la pro.pla ca
pita l.  ' . . ‘

Lo  digo a V . S o p a r a  su conocim ien
to  y. dem ás efectos,.

Dios g u a rd e  a V . S.  m uchos a ñ o s ;  

M adrid,  27 de ju lio  de 1945.

/
I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o .  Sr .  D irector  genera l de E n se ñ a n 
za^ Pr im ar ia .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  
¡DE LA G O BER N ACIO N

  

Dírécción General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces) -

A n u n cian d o  su basta  de contrata .para la  
c o n d u c c ió n  dely co rreo . en a u to m ó v il en 
tr e las o fic in a s del R a m o de ja v a lq u in - 

' to y L in a r e s .

Debiendo  p1 ocederse a  la celebración 
d o ' s u b a s t a  pá ra  contratar  la conducción 
del correo en autom óvil  entre  las ()fi- * 
c iñ as  del R a m o  de Jab á lq u in to  y L in a 
res ,  en el tipo de tres  mil pesetas  anua- 
los y . con a r r e g lo  a  la s  d e m á s  condi

ciones del pliego correspondiente,  se d- 
vierte al público q u °  el referido pliego 
so hallará  de manifiesto  en las O ficinas  
de Ja é n  y i C m a r e s  hasta  el día 20 de 
agosto  próxim o, y que la ap e rtu ra  de 
pliegos tendrá lugaj el día 25 de dicho 
m es,  a las once- horas,  en la Principal 
do J a é n .

Madrid,  .23 de ju lio de 1 9 4 5 .— P. el D i 
rector genera l ,  M. González.

M odelo de proposición

Don F. de T  , natural de ............. , ve
cino de ................  se obliga  a desem peñar
la conducción diaria del correo de .............
a .............  v \>icevei sa, por el precio de ...
  (en letra) pose tas ..............  (on letra)
céntim os,  con arreg lo  a las  condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno!  Y  
para  iseguridad de ^esta proposición, 
a com pañ o  a «.-Ha, 'por soparado, la carta 
de pa go  qfTe acredita,, haber depositado 
en .............  la fianza de se isc ientas  pese
tas./

(F e c h a  y firma del interesado.)  
i .25 ; -A .  C .

M INISTERIO DE H ACIEND A  

Dirección General de Seguros

A utorizan do para aceptar rea seg u ro s  en 
E sp a ñ a , a Ja C o m p a ñ ía  de- S e g u ro s  
que se cita.

P o r  haber dado cum plim iento  a lo 
d ispuesto  en el artículo  noveno del De- .. 
creto do 2-0 de septiem bre  de 1944, en 
el que se dictan las no rm a- a que han l 
de som eterse  todas las operac iones  de 
re a se g u ro  moi cantil r e la t iv a s  a r ie sg o s  
esp añ oles ,  esta  D ire c c ió n  G en era l  de 
-Seguros ha autor izado  a la •C om pañía  
de S e g u r o s  u S v e n sk a  R e a ss u ra n s a k t io -  
holaget Aequitas» ,  de M alm o (S u e c ia ) ,  j 
p a ra  aceptar  r e a se g u ro s  en E s p a ñ a ,  li
m itá nd o se  dicha autor ización e xc lu s iva-  t 
monte para  eiectuar cesiones o acepta- 
ciernes en aquellos  ra m o s  en qde opere  , 
direc'tamcnte, de conformidad con lo-que  
determ ina  c.l a p a r t a d o  pr im ero  de la O r 
den m inister ial  de 24 de febrero  de 1945.

M a d r i d ;  20 de ju lio de 1945.— E l D i 
rector gen era l ,  J .  Ru iz .

M INISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COM ERCIO

Dirección General de Industria

R eso lu c ió n  de ex p ed ien tes  de la s  e n t id a 
d es in d u s tr ia le s  q u e  s e  'c ita n . ■ j

C u m plid os ;  los trám ites  * r e g la m e n ta 
rios- en -I expediente  prom ovido  por 
((Fuerzas M otrices d.e-1 V alle  de L ee  ¡n, 
Sociedad Anónim a»,  sol ic itando autori-  I 
zación para constru ir  una .linea de . I 
t ransp orte  de energ ía  e léctr ica  en alta 
tensión, une teniendo su  o d g c ’f' en ba 
línea propiedad de la m ism a E n tidad ,  
que desde A lm an zo ra  se extiende a Al- 
bánchez, tenga su término en u n a . J á -  
¡ jr ica de aserrar  m á rm o l ,  pr  . p ie d a d  de

don A vo 'm o  »1*ernandez, cnrvivaOn en 
las p roxim idades  del pueble do G a m o 
n a  (Alm e-ua) , donde habrá oe instalar
se* un tran sform a d o r  reductor de tipo 
intemperie, . >

¡Esta Dirección G en era l ,  a propuesta 
d e  la Sección . correspondiente  de la 
m ism a,  iva resu e lto :

Autorizar  ‘ a ((Fuerzas .M otrices  del 
V a lle  de L e cr ín .  S .  A .», para  llevar a 
efecto la construcción de la linea de 
it inerario  descrito', • que perm itirá  un 

• t r a n sp o n e  de 25 K Y A .  de potencia por 
corriente : 'terna tr i fás ica  a la tensión 
do. 25.000 V en un recorrido de 448 
m o im s  y as m ism o para  instalar en su 
término ur t rar .s i .am a d o r  j*ed'uotor oe 
la potencia  ind icada y  relación de 
t ran sform a ción  6.000/220 V7., con arre
glo  a las .condiciones g en era les  fi jadas 
en la norma undécima de la Orden mi
n isteria l  de 12 de septiem b re  de 1939 
y a  las  e spec ia les  s ig u ie n t e s :

1 . a E s t a s  insta lac iones  serán termi
n a d a s  e n plazo cíe tres m eses ,  con
tando a .p a r t i r  de la fecha de la publi
cación Oe e-ta resolución ei, pl B O L E -

; r i N  O F I C I A D  , D E L  E S T A D O .  •
2 .a L a  D elegación de Ind u str ia  de 

A lm er ía ,  com probará  si en el detalle 
del proyecto p resentad o  por (¿Fuerzas 
Motrices  de! V a lk  de ¡Lecrín, S .  A .» ,  e 
cum plen 'as condiciones fi jadas  en losj 
R eglamento?,  espec ia les  que r igen el 
servicio  de e lectr icidad, e fectuando, una 
vez constrm'da la línea e insta lado  el 
' tran s|o rm a der ,  * la. com probac iones  ne
c e sa r ia s  p'-’ !c que afqcta  a las ciiyuiss- 
ta nc ia s  exp u e s ta s  y con relación a  la 1 .se
g u r id ad  pública,- en la form a señalada 
en las clis‘oo,s!cione> • v igentes .

3 . a U n a  v(ó: te rm in adas  las instala-» 
(dones á que la presentó autorización se

“ refiere,  y con anter ior idad a *su utiliza
ción, queda ob ’.ighda la E n tidad  pelv'io- 
narin a" solicitar ’ de esl'a Dire-.cion G e 
nera! la prestación del sum in is tro  de 
energ ía ,  quien niiAorizará éste o lo 
a p lazará ,  de acuerdo con las disponi
bilidades de* energía-de-1 • .memento. .

D ios g-iard.* a Y .  S. m uchos  años.
M adrid ,  7 de junio "de 1945*—(C 1 Di

rector genera l  de Ind u str ia ,  Antonio 
kobei'T.
Sr .  Ingen iero  J e f e  de la D e legación  de

Ind u str ia  de A lm er ía .

* C u m p l id o s  los t r á m ite s  re g la m e n ta 
r ios  en el expediente- pro jnov ido  por el 
A y u n ta m ie n to  do C ád iz ,  sol ic itando la 

' leealizaciónj d< u n a ; linea a érea-su b tern b  
•noa que ligue su origen  en una subcen
tral .de t ra n sform a ció n  sita en Puerto 
R ea l  y vque term ina  en un pozo D n o- 
m inado ((Cerería», a d qu ir id o  por el 
A y u n ta m ie n to  de C ád iz  con destín 1 al 
a b aste c im ien to  de a g u a s  de la cap ita l ,

E s ta  Dirección G en era l  de Indu^tGa, 
de acuerdo  con la prepuesta-  de la Sec
ción corresp ondiente  de la m is m a ,  ha 
rdsuelto* - ’ .

L eg a l izar  en tavor del A yuntam iento  
d o /C á d iz  la  construcción de la línea de 
i t inerar io  descrito, que perm it irá  un • 
t ran sp orte  dé 90 K V A  do potencia  por 
corr iente  a l terna t r i fás ica ,  a la tendón! 
de 3.300 V. en un. reco rrid o  total 'le 
i.QOO m et/os,  de los cuá les  660 m-^res 
son de cable subterráneo, y  1 .330  me*
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tros d e  línea ¿lérea, de acuerdo con las  
condiciones generales fijadas en lá  Nor
m a n  do la Orden m inisterial de 12 do 
septiembre de 1959 y con la especial si
guiente : •

La D elegación de Industria  do C id iz  
comprobará el cum plim iento de las .co n 
diciones fijadas en los R eglam entos e s
peciales que rigen el servicio do .electri
cidad, efectuando la.s com probaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
3a seguridad pública, on la form a seña: 

Ja d a  en las disposiciones vigentes.
Dios guarde a V . S . m uchos añ o s.

• . M adrid, 7 de junio de 1945.— El Di
rector general de Industria , Antonio Ró- 
bert.

Señor ̂ ingeniero Je fe  de la D olegaci >1
de Industria de Cádiz.

’ .Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente ¡prom ovido’ por la jo n 

j a '  Adm inistrativa dtp C asca jo sa , solici-' 
tando autorización para llevar a oíe»’io 
la construcción de una línea de trans
porte de energía eléctrica en a lta ten
sión que, derivando de la que «Toicrn- 
námica del D uero, S. A.>v, tiene en las 
inmediaciones de Tardelcuende, tonga 
su término en un transform ador-reduc
tor de tipo caseta que habrá de*ser 'ns* 
talado en el pueblo de C asca jo sa  (So
ria), •.

Esta Dirección G eneral, a ¡propuesta 
de la Sección correspondiente de la  m is
ma, ha re su e lto :

Autorizar a i a Ju n ta  A d m inistra tic a 
de C asca jo sa  para lfovar a dfecto. la 
construcción de la línea ele transporte 
do energía d e sc r ita ,'q u e  perm itirá un 
transporte de 5 K V A . de potencia, ,po;

 corriente a ltern a# trifásica , a l a ‘tendón 
dé 10:000 V .,.v n  un recorrido de 3.298 
metros, y asim ism o para instalar en su 
término un transform ador-reductor Je. 
la'potenciá indicada y relación de trans- 

 formación 10.000/220-127 V ., con arre
glo a- las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiem bre de 1940 
y a las especiales s igu ien tes:

1 .a E sta s  instalaciones serán term i
nadas en 'e l plazo de tres m eses, f*oiv 
tados a p artir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  .Delegación de I idustria dé 
Soria com probará si en el 'detallé del 
proyecto presentado por a  ju n ta .A d m i
n istra tiva 'd e  C asca josa  , s-.e cu^piou  las 
condiciones fijadas en los R eg im ien tes  
especiales que rigen el servicio de élcc-- 
tricidad, efectuando, yna vez instalados 
la línea y el transform ador, las .com pro
baciones necesarias por lo q u j¡.a fecta  a 
las D rcunstancias expuestas v. ron re
lación a la seguridad públióa, » n Ja  'for
ma; señalada en las disposiciones vigení* 
tes.

3.a\ U na vez term inadas las in stala
ciones a que ta. p resente autorización T e  
refiere, y con anterEridad a $u utiliza
ción, quedh obligada la Entidad peticio 
o-aria a solicitar de esta D ir e c  ’ ón Gc- 
nerál la prestación del ' sum inistro do 
energía,; quien autorizará ést,e o lo apla

zará , de acuerdo con la« disponibilida
des de energía del momento. ,

D ios guardo a Y . S. muchos año^. 
M adrid, 7 de' junio de 19-15.— L 1 D i

rector general de Industria. Antonio Ru- 
berr.

Señor» Ingeniero Je fe  de la D elega . éón 
dé industria do Soria'.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
y in el expediente promovido por la O bra 
Sindical de Colonización solicitando au
torización para construir una línea do 
transporte de energía eléctrica que, te
niendo su origen en la central denomi
nada .«Toga», propiedad do la C om pa
ñía de Luz y Fuerzas de Levante, S . A. 
(L U T E ) , tenga su término en upa es
tación de aforo de aguas subálveas, si
tuada en el término m unicipal de E s 
padilla (Castellón),-

E stá  Dirección General, a 'propuesta 
de la Sección correspondiente de la m is
ma, lia resu elto :

Aiítorizar a 4a O bra Sindical de C o
lonización p a r a . llevar a efecto la cons
trucción de la línea proyectada, que per
m itirá un transporte de '75 K V A  por co
rriente alterna trifásica a la tensión de 
6.000 voltios, en un recorrido de 630 m., 
con arreglo a las condiciones génerales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den . m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939, y a las especiales sigu ien tes:

1 .a L a  instalación será term inada 011 
un plazo de tres m eses, contados -a par
tir do la fecha de publicación 1 de esta 
resolución e n -e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2 .a La Delegación de Industria de 
Castellón com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por la Obra S in 
dical de Colonización se cumplen las 
condiciones fijad as en los Reglam entos 
especiales’ que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construida 
la línea, las com probaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas v con relación a la seguridad 
pública en la form a señalada en las dis-. 
posiciones vigentes. '
' • '3 .a U na vez .term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, qyeda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de» esta Dirección G e
neral la prestación d e l’ sum inistro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo * coh las disponibilida
des de energía ,d (-l rnomento..

Dios guarde a 'V . S. muchos a^os.  ̂
M adrid, 7 de junio de 1945.— E l D i

rector general'*do Industria, Antonio 
Róbert. 

Sr. Ingeniero Je fe  de la  D elegación de 
in d u stria  de Castellón.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don Pe
dro M aívarez Barreiro, solicitando auto
rización para llevar a efecto las in stala
ciones ^siguientes: : 1

i . a Construcción de. uíia l í n e a '  de 
Itransporte de energía eléctrica en alta 
'tensión, que tendrá su origen en otra 
propiedad de la Sociedad Genera! G a
llega d V  Electricidad, que pasa por Jas

inm ediaciones de la parroquia de Araño,
V que tendrá su término en este último 
.punto (Ayuntam iento de R ian jo-L a Co- 
ruña). Perm itirá un transporte de 10 
kilovatios-hora de potencia, corriente al
terna trifásica, a la tensión de to.coo 
vatios, en un recurrido de 350 m.

2.a Construcción de una 1 . n e a de 1 
transporte ríe energía eléctrica que, te
niendo su origen en la m ’ sma línea que

J a  anterior, propiedad de la Sociedad G e
neral G allega de Electricidad, tendrá su 
término o.n el pueblo de Asados, Ayun
tam iento de R ianjo (La C o ro n a ). Per
m itirá un transporte de 1 kilovatios-ho
ra de potencia, por corriente alterna trj- 1 
fásica, a la tensión de i o j o o o  Natíos, en 
un recorrido di» 800 m.

3 .a Instalación de dos transfoiTtiado
res : uno en la parroquia de Araño y 
otro en la parroquia de Asados, am bos 
de j0 kilovatios-hora de .potencia y re
lación de transform ación 10.000/220-127 
v a d o s ,. /

E sta  Dirección General, a propuesta 
de j a  Sección correspondiente, ha re 
suelto :

Autorizar a don Pedro M aívarez B a- 
rreijro para llevar a efecto las; construc-y 
ciohes e instalaciones que quedan des
critas con arreglo m Las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécijna de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1930, v a las c-soecialcs siguientes :

j .;1 E sta s  instalaciones serán term i
nadas en, el plazo do cuatro m eses, con
tados a ¡partif de la fecha de publica
ción de esta'resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  K ^T A H O

2.a L a  Delegación de Industria de 
L a  C oruña com probará si en el detallo 
d(T proyecto presentado por don Pedro 

M ah arez  Barreiro  se cutpplen las con
diciones lijadas en los R eglam entos es> 
peciales . que rigen el< servicio de elec
tricidad, 'efectuando, una vez construi
d a s 'la s  líneas e Instalados los transfor
m adores, las com probaciones recesarlas 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la  form a señalada en las 
disposiciones vigentes.

3.a U na vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y  con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección G e 
neral la prestación del sum inistro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acüercJo con la s  disponibilida
des. d<». energía del momento.

D ios guarde a V . S . muchos a fo s .
M adrid, ,7  de-jun io , de 1945.— E l D i- , 

rector general de Industria , Antonio 
Robert.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de

Industria de L a  Coruña.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente ¡promovido por «>S. A** 

'E lectra  ,<»e .Burgos», solicitando auto
rización para traslad ar la  subestación de 
transform ación que» se halla  en las in- > 
m ediaciones de Villodjrigó (Palencia) al 
térm ino m unicipal de R albases (B u r
go s), construyendo a este  efecto un ra
mal de 443 m etros para corriente altee- 
ña trifásica  a 44.000 V ., desde la línea 
Palencia-Burgos a la subestación de lo.-. 
R albases, la  nueva línea téndrá una c a 
pacidad do transporto ¿e 6.009 KYA,
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E s t a  D irecc ió n  G en era l <1© In d u s t  ia , 
tí© acu erd o  -con la p ro p u esta  do la  S e c 
c ió n  corresp on d ien te , h a r e su e lto :

A u to riz a r  a la  Su ciod ad  « E le c tra  de ¡ 
B u r g o s , S . A .» , p a ra  ©1 t ra s la d o  c[e la 
su b estació n  di* tran sfo rm a ció n  y  con s
tru cción  de un ra m a l de línea a  44.000 
v o ltio s , segú n  se d e ta lla  an terio rm en te , 
ecm a rre g lo  a la s  cortdieio-nes gon era les  
li ja d a s  en la  n o rm a u n d écim a de la  
O rd en  m in is te r ia l de* 12 de sep tiem b re  
de 1939 y con la s  o sp e c ia le s  s ig u ie n te s :

t .a E l p lazo eje p u e sta  en m arch a  >e- 
r á  d© tres  m eses, co n tad o s a ptüdir de 
la  fech a  de pu blicación  . do ©sin re so lu 
ción  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a s  D e le g a c io n e s  de In d u str ia  de 
B u rg o s  y F a le n c ia , ca d a  una e n -la  zona 
cpie a fecta  a su ju risd icc ió n , com prob a
rán  si en ©1 d eta lle  del p ro yecto  p resen 
ta d o  por ((E lectra de B u rg o s , S . A .»,

, se  'cu m p le n  la s  con d icio n es fi ja d a s  en 
los R e g la m e n to s  e sp e c ia le s  cjue rig en  
e l se rv ic io  d e ’ e lectr ic id a d , e fec tu an d o , 
una vez tra s la d a d a  J a  su b estació n  de 
tran sfo rm a ció n  y eo n stru íd ó  el ra m a l de. 
lín e a , la s  q co m p ro b ac io n es n e c e sa r ia s , 
p o r  lo q u e  a fe c ta  a la s  circu.nstanm jas 
e x p u e s ta s  y '©oii re lac ió n  a la  seg u rid a d  * 
p ú b lica^  en la  fo rm a  Señ alad a, en la s  
d isp o sic io n e s v ig en tes .

D io s  g  liar de a V . JS. m uchos añ os.

M ad rid , 7 do ju n io  de <1943.— E l D i
rector. g en era l do In d u str ia , A n ton io  L o .  
■bert.

S re s . In gen iero s Je fe s  á le  la s  D e le g a d o - ;
' ■ nos de In d u str ia  de Burgos- v 5Pnlen-

c ia .

C um plidos^lns trám ites reg lam en tario s 
en el expediento prom ovido por las ju n 
tad A d m inistrativa^ de los pueblos de B e l

• ta láza y  N a fa ira lo , pertenecientes a  losé 
A y u n ta m ien to s ’ de Árrazúa-UL/arr.undia y  
A d ia rre a ! (A lava), \solicitando au to riza
ción para con stru ir una línea det trans* 
porto de en erg ía  e léctrica  en a lfa  tensión 
qu e, teniendo su origen en la case ta  de * 
tran sform ación  perteneciente a H id roeléc
trica  Ib érica , s ita  en el pueblo de U m i-  
n a g a , llegue  h asta  un punto interm edio 
entro íos dos citados pueblos de N ata- . 
rrate^ y  -B eto laza, donde se b ifu rca  en 
dos? lín e a s-q u e  term inan en cada uno de 
los m ism os, e ir  los Cuales se in sta lará  

‘ un tran sform ad or reductor de tipo ca-
• se ta , i ' ‘ .

JE sta  D irección G pn eral, a propuesta de
• 3a Sección correspondiente-, h a resuelto  :

A u t o r iz a r a  las Ju n ta s  A d m in istrativas  
de 'los pueblos d e  B eto laza y  N afa rre te  
p a ra  llevar a  efecto  la  construcción de - 
la s  líneas descritas, que perm itirán  un 
tran sp orte  de 4 K V A . de potencia a cada 
uno d e  estos dos pueblos, por corrien te 

, a ltern a  trifásica , a  la tensión-de 5.000 vob 
tíos, con 'un recorrido total de 3.495 m e
t r o s , . y  asim ism o  para in sta lar  ©iV cada 
uno de los repetidos pueblos, un tr a n s fo r - . 
•mador 5 .000/220-127 V ., con arreg lo  a. 
la s  condiciones gen era les fijad as en la 
norm a und écim a de la- Orden m in isteria l 
de 12 de septiem bre de 1939 y ' a  la 9 es- / 

..p e d a le s  sigu ientes :
j . a -Esta§ instalaciones serán term in a

das en' el plazo. de cuatro  m eses, con ta
dos a partir de .la, fech a de publicación 
de esta  resolución en el B O L E T I N  O H -  
01  A L  D E L  E S T A D O .

2 .a L á  D elegación de In d u stria  de 
A lav a  com probará si en e! detalle  del 
proyecto presentado por las Ju n ta s  ‘A d
m in istrativas de los pueblos de Beto laza 
y N afa rre te  se cum plen las condiciones 
lijad as en los R eg lam en to s especia les que 
rigen el servicio  do electricidad, e fectú an , 
do, una vez cp n slru íd as las lín e as e ins
talad os Jos tran sform ad ores, las com pro
baciones necesarias por 10 que a fecta  a  
las circun stancias exp u estas  s^con  re la 
c ió n 'a  la segu ridad  pública en ,1a fo rm a 
se ñ a la d a .e n  Ja s  disposiciones vigen tes,

3 .a U n a vez te rm in a d a * 'la s  in sta lac io 
nes a que la presente autorización se Re
fiere, y con anterioridad a  su utilización, 
queda ob ligada la E ntidad  peticion aria 'a

"su líc ita r  do esta  D irección G en era l la  
prestación del , sum in istro  ' d© em ergía, 
quien au to rizará  éste o lo ap lazará , de 
acuerdo con las d isponibilidades de ener
g ía  del m om ento.

Dir.s g u ard e  ’a Y .  S .  m uchos añ os.
M adrid , 7 de ju n io  de 19 4 5.* ^ E 1 D i

rector gen,eral, do In d u stria , A ntonio R o - 
berr.

S r ; In gen iero  Je fe  de ila D elegación  de 
. in d u stria  de A la v a .

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

C ir c u la r  n ú m e r o  532 po r la  qu e se  m o
d ific a  p a rc ia lm en te  la  n u m eró  526, en 
lo  qu e se re fie re  a l c u p o  fo r z o s o  d e  
tr ig o  señ a la d o  p a ra  la cosecha qu e se  
recolecte en  el v era n o  de  1945, e n  l a  
p ro v in c ia  d e  B u r g o s .

Fundamento

P o r  Ja  C irc u la r  núm . J3 6  de e sta  C o- 
m isa r ía  G e n e ra l, d© fech a  28 del p a sad o  
m es de jun to, so  e stab lec ían  los 'cu p o s  
fo rzo so s de tr ig o  que h ab ían  d ® a p lic a r 
se a ' la s  co se ch a s  q u e  sé  reco lectan  en 
el vera n o  ac tu a l en la s  d is tin ta s  p ro v im  
c ía s  do E s p a ñ a , y  e n tre  e llos se  ^fijaba , 
el do 250.000 Qm .. p a ra  la  p ro v in c ia  íto 
B u rg o s . ^

In fo rm a c io n e s  p o ste r io re s  d e í  e stad o  
d e  la s  c o se c h a s  de tr ig o  en d ich a pro- 
v in c ia  aco n se jan  v a r ia r  la  c ita d a  c ifra , - 
por lo q u e  e s ta  C o m isa r ía  G e n e ra l, a 
p ro p u e sta  d el D e le g a d o  N ac io n a l del 
S e rv ic io  N acio n a l del T r ig o , h a  d isp u e s
to a n u la r  el cupo fo rzo so  de tr ig o  en la  
pro vin cia  d e  B u rg o s  a n te s  se ñ a la d o , y 
fija r lo  d efin itivam en te  en Ja  c ifra  de 

. trescien tos seten ta  y  cinco m il qu in ta les  
mét r i cos .

M ad rid , 2 7 -de ju lio  de 1,945.— E l Co* : 
m isa rio  g en era l, R u fin o  B eltrán Jí.

P a ra  su p erio r c o n o c im ie n to : E x ce len tí-  ̂
sim o's señ o res M in istro s  .de In d u str ia  
ŷ  C o m ercio , A g r ic u ltu ra  y  G o b e rn a 
ción* 

• •• •  '
Para conocim iento: lim o, S r . Fiscal Su - 

. perior d© T a s a s . y
P ara . conocimiento y  cum plím ipnto: 

Excm o s, S re s . D elegados Provincia

le s  <lc A b a stec im ien to s  y T ra n sp o rta s , 
lim o s. S re s . C o m isa rio s  de R ecu rsos 
y  D e le g a d o  N ac io n a l del S e rv ic io  Na-, 
cionnl del T r ig o . 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

E d icto  por el que se concede au dien cia  
p ú b lica  a  lo s  rep resen ta n t e s  d e  la  F u n 
d ación  in stitu id a  en  A n teq u era , provin
cia  de M á la g a , por los señ ores M uñoz  
R o ja s, d en o m in a d a  « E se n c ia  de San  
F ra n c isco  Ja v ie r ». 

In coad o  an te  este  M in isterio  e x ^ d ié r b  ' 
te p a ra  c la s if ic a r  com o benéfica-docente, 
do ca rá c te r  p a rt ic u la r , la  Fu n d ación  
in stitu id a  en A n teq u era , p ro v in c ia .. (Je 
M ifla g a , por don Ju a n , don Ign ac io , 
don jp s é  A nton io  y don K a la e l Muñpz 
R o ja s ,  d e n o m in a d a ' « E scu e la  de San 
F ra n c isc o  Ja v ie r » , .

L ív  S u p e rio rid a d  h a d isp u e sto ,v en 
cu m p lim ien to  de lo pro ven id o  011 el ar
tículo  43 de la  In stru cc ió n  g en era l de 
24 d© ju lio  ck J945 conced er au d ien cia  

. p p b lica  a los re p re se n ta n te s  d© dicha 
Fu n d ac ió n  © in te re sa d o s  en su s benefi
c io s , por térm in o  de q u in ce  d ía s  lab o
ra b le s , a c o n ta r -d e s d e  ol in m e d ia to  ab 
cíe la  p u b licació n  dej presiente edicto  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO» p lazo d u ra n te  el cual se h a lla rá  do 
m an ifiesto  el exp ed ien ta  de re fe re n c ia  en 
la S ecció n  de F u n d ac io n es del e x p re sa 
do M i ni steri o , de n u eve ál o 1 a m a ñ ana 
á d o s de *lá ta rd e .

L o  q u e  se  h ace  público  p a ra  general 
con ocim iento .

M ad rid , 4 d e  ju lio  do 7945.— E l O fi
c ia l m a y o r  del M in isterio , * J e f e  dé la  
Secc ió n , E d u a rd o  T o rra lb a ,

E d icto  por el q u e  s e  co n ced e audiencia  
p ú b lica  a  los rep resen ta n tes de la F u n 
da ció n  in stitu id a  en B e llv e r  de Cerda

ñ a  (L ér id a )  por d o n  P e d r o  S ic a r t  N o 
g u er. 

ln co ad 9  arjte este  M in isterio  expedien
t e 'p a r a  c la s if ic a r  com o benéfico-docénte, 
de cará cto r! p a rt ic u la r , la  F u n d ac ió n  in s
titu id a en B e llv e r  de C e rd a ñ a , provwicía 
d e  L é r id a , po r don P ed ro  S ic a r t  Ño- 
g u e r , ^

L a  S u p e r io r id a d  'h a  d isp u e sto , .én 
Cum plim iento do lo p reven id o  en e L a r -  

’ tíeu lo  43 eje la  In stru cc ió n  gen era l 
34 d-e ju lio  19 13 ,  co n ced er audiencia 
pública a lo s ' re p re se n ta n te s  do  d ic h a ’ 
F u n d ac ió n  ( in te re sa d o s  en  su s  benefi
c io s , por térm ino* do q u in ce  d ía s  labo
ra b le s , a  co n tar desd o  el in m ed iato  'al 

.de la  p u b licació n  del p resen te  edicto  en 
él B O L E T I N  1 O F I C J A L  D E L  E S T A - \  
DO', p lazo  d u ra n te  ©1 cual se  hállafá 
de m an ifiesto  el e x p ed ien te  de retereá- 
c ia  en la Sección  de* F u n d ac io n es, dpi 
e x p re sa d o  M in isterio , d<y n u eve  de- la  
m a ñ an a  a  dos de la  ta rd o . L ...

La. que se hace públicoi p ara  general 
conocimiento. ... . N é.*-

v M adrid, 20 dé julio de i9 4 5 .~ rÉ Í  
ciál s m ^ybr del M in isterio ,\ je fe  .cfe' ^  
Soccion, E d u árd ó  T o rralb a. ' '  t • / ’ 1
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando norm as para la colocación en  
propiedad provisional de, los M aestras 
aprobados en las oposiciones a ingreso  
en el M agisterio N acionaJ9 convocadas 
por O rden m inisterial de 30 de m arzo 
de 1944.

Finalizado <1 rnioz escolar y con el 
la parte práctica del de capacitación pro
fesional que vienen realizando los Maes- . 
tros y Maestra?; aprobados en las oposi
ciones a ingre-o en el 'Magisterio .Nacio
nal, convocadas por Orden ministerial de 
20 de marzo, de 1944 (B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D L L  E S T A D O  del 20), y en ar
monía con lo preceptuado en el núm e
ro 5.° de la Orden m inisterial de 27 de 
diciembre del mismo año (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 30),

Esta Dirección Qeneral ha d ispu esto : 
primero. Los opositores q u e ,obtengan 

la aptitud en el curso de capacitación 
profesional establecido eP el núrn; 5.0 de 
la citada O^den m inisterial de 20 de 
marzo del pasado año, serán nombrados 
Maestros propietarios provisionales con 
efectos de i.°  de septiembre próxim o, sin 
que ello prejuzgue su situación definiti
va respecto a ¡a aprobación en su día 
dd expediente de las oposiciones.

La colocación se establece con la ads
cripción en principio de los opositores a 
la provincia en. que actuaron.

Segundo. Aquéllos que hayan realiza
do el curso de capacitación profesional 
a¡l.'frente de escuelas nacionales con per
cibo de haberes, seguirán adscritos a las 
mismas como propietarios provisionales, 
si bien podrán renunciar a aquéllas me
diante solicitud a la Comisión Provincial 
de Educación antes ddl 15 de agosto pró
ximo, quedando en tal 'Caso sin destino 
hasta su colocación definitiva.

Tercero. L a s  Comisiones Provinciales 
de Educación Nacional convocarán en se
sión extraordinaria, que tendrá lugar el 
día 27 de agosto próximo, a. los 'restan
tes opositores que hayan ele ser nombra
dos, por figurar como tales aprobados en 
la relación que remita la Inspección de 
Enseñanza Prim aria, conform e dispone 
la Orden de esta Dirección General de 
10 de los corrientes (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de! 16). En la 
citada sesión 'los interesados solicitarán 
destino eligiendo entre todas las vacan
tes, incluso las servidas por interinos i-n- 
desplazables.

La elección se realizará por el orden 
de preferencia derivado del número ob
tenido en la propuesta del-Tribunal.

Los que prefieran no elegir vacante lo 
comunicarán por escrito a la respectiva 
Comisión Provincial de Educación antes 
del día 15 de agosto próxim o, bien en
tendido que no podrán obtener escuela 
hasta q u e  sean destinados definitiva- ■ 
mente.

Cuarto. Con cinco días de antelación 
a la sesión de la Com isión Provincial que 
determina el número 3 .0. de la presente 
Orden, la Sección Adm inistrativa hará 
pública en el tablón de anuncios la reía- •< 
ción de vacantes a proveer.

 ̂En caso de no existir vacantes sufi
cientes para la colocación del total, los 
opositores que excedan quedarán en ex
pectación de destino para ir cubriendo 
automáticamente las que se produzcan, 
o bien podrárr solicitar su pase a  otrá

provinciav dirigiendo su petición a la Co
misión Provincial de Educación respecti
va por conducto de la de origen, pasan
do a figurar en la provincia elegida a 
continuación de los opositores que exis
tiesen, perdiende el lugar do preda- i»>n 
que se establece en el párrafo segundo 
del número 3 .0 L a  petición de traslado 
sólo podrá hacerse a una sola provincia;

Quinto. Todos los opositores a quie
nes se adjudique plaza tom arán posesión 
de su cargo el día en que comience el 
•próximo curso escolar, con efectos eco- 

' uómicos v adm inistrativos de i .c de sep
tiembre de éste año.

Sexto. L as  Secretarías de las Com i
siones Provinciales de Educación darán 
cuenta a c-sia Dirección General (Sección 
de Provisión de Escuelas) del resultado 
de la elección a que- se refiere el núme- 

»ro 3.0, consignando el número de vacan
tes que queden sin cubrir, si así suce
diere, o el número de opositores que que
den en expectación de destinó, tanto por 
falta  de vacantes como por no elección 
de los interesados.

L o  digo a V V . E E . y V V . SS . para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V . E E , y V V . S S . m u
chos años.

'Madrid, 26 de julio de' 1945.— E ! D i
rector general, Rom ualdo de Toledo. 
Excmos", Sres. Presidentes de las Com i

siones Provinciales de Educación N a
cional y señores -jefes de las Seccio
nes Adm inistrativas de Enseñanza P ri
m aria.

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer seis plazas de Celadores, vacan
tes en el Cuerpo Especial de Subalternos 

del Museo Nacional del Prado

Señalando fecha, hora y  l ocal en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes 'a dichas plazas.

Por el presente, so cita a los oposi
tores que se expresan a continuación a 
fin de que el lune,s día 8 de octubre ve
nidero, v hora de las doce de su maña-, 
na, acudan a este Centro para realizar 
la práctica del primer ejercicio de ka 
oposición, consistente en la «Escritura 
al dictado de una página del Catálogo 
del Museo».

Lista de los opositores admitidos, por 
orden de presentación de solicitudes :

1.»—Ignacio Fernández Sánchez.
2.—-Francisco Per eirá Rodríguez.
3.— Lorenzo José Varela R¡ villa.
4.— Dionisio Fernández y Fernández.
5.— Bernardo Pardo Mendoza.
6.— Ramón Herrero Anido,
7.—Juan López de Santos.
8.— Rufino Rincón García.
9.— Florencio Manso Esteban.

10.— Gregorio Maitín y Lucía.
1 1 . —-Antonio G allego G arcía.
12.— Femando Díaz Pascual.
13.— Francisco Cid Bas,
14.— Lorenzo jesús Melchor Hernández.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, tanto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  como en el 
tablón de anuncios del Museo dol Pra
do, en cumplimiento de lo dispuesto en

la  Convocatoria inserta en e! B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 14 de! 
pasado ¡ves de juni«., v di* urdir. deí 
señor Presidente del Tribunal.

M adrid, 27 de julio de 1945.— El .'se
cretario  del Tribunal (ilegible).

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Antonio Eizaguirre  
Arruti para establecer una toma de 
quince metros cúbicos de agua del m ar 
en O ndárroa.

Visto el expediente incoado por la J e 
fatura de Obra.V Públicas de V izcaya, a 
petición ue do:i Antonio E izaguirre, .pa
ra establecer une toma de agua del m ar 
en el puerto de O n d á rro a ;

Resultando que !a petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente. Ley de Puertos y el expedienta 
ha sido tram itado con sujeción a lo. d is
puesto t-ivel articulo 69 y dem ás corres-* 
pan-dientes del Reglam ento para su e je 
cución ;

Resultando qut la petición ha ->ido 
sometida a inform ación pública, sin que 
se h ayá ' presentado reclam ación en con
tra, y la información oficia! ha sido fa 
vorable al otorgam iento -de la conce 
s ió n ;

Considerando que no existe perjuicio 
■para el m tefes público en acceder a  lo
que se pide y con la instalación que 
se pretende establecer beneficia i a 
industria derivada de ’a pes-ca a ‘ que 
a fe c ta ;

Considerando que la  con.ce>*ún debe ser 
otorgada con carácter oneroso/ esto es, 
Sujeta al pago de un ca n o n ,

E ste  M inisterio, de acuerdo» o un la* 
Dirección Gene? ai 'de Puertos y Señ a ’es 
M arítim as, ha resuelto :

Acceder a  lo que so pidr\ con ja? con
diciones sigu ien tes:

i d  Se  autoriza a den Antonio Eiza~ 
gu irre  Arruti para establecer una to
m a de quince m etros cúbicos diario-i de 
agu a del m ar en el puerto de O ndárroa, 
en Su dársena interior, en la zona ce 
muelles- V erticales, para  servicio de los 
Almacenes- d e 1 ¡pescado que posee en d i
cho lugar.

2 .a i'L as obras se ejecutarán con a t i n 
gió al \pi d)ect v que ha servido de base 
aí expediente, suscrito por el Ingeniero 
de Cam inos don iLuis Sáinz A gu irre, en 
6 de diciem bre do 1944, coa las m odi
ficaciones ectnblecid-as- en la presente

• concesión.
3 .a 'La cantidad de a g u a  que, r.onu* 

m áxim o, podrá tom arse será de quince 
metros» cúbicos por d ja  v e1 concesiona
rio  tendrá La obligación de in stalar & 
sus expensas un módp'm ruando la Ad
m inistración lo juzgue conveniente, cu 
yo proyecto deberá ser aprobado p revia
mente poi \s Je fa tu ra  c e  O bras Públi
cas, con ei inform e del Grupo de Pue-r* 
tos de Vizcaya.

4.a L a s  agu as que vuelvan a la  rí& 
deberán es-tar. exentas de productos que 
pueda^ sea perjudiciales para las em 
barcaciones, las obras Fe 1 ¡puerto y  la 
pesca.
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5.a Serán de cuenta del ' oneesionario ] 
el refuerzo pre. iso del maLcón de cncau- 
zamiento, con motivo de las obras; !a 
conservación de éstas, y la reparación de 
las averías a que f.ait J  » ; dar lugar n 1 
la zona de servicio dei puerto. ¡

6 . :‘ ¡ Es t a  co , *ces i ón -e -,i t o r g a  e:i ore-  j 
c gr i o ,  sin p l a zo  l i mi t a d  i s a l v o  el o c r e -  j 
c h e  de  ipnipiet! ;  d,  s in p e n  l icio do  tcr-  « 
c e r o ,  con j u ' K^ í í i  al  a n o n i o  47 de ia j 
v i g e n t e  <L< y (Je P u e r t o s ,  de j p  de  en er o  
de 1928. * j

7 .a El ('Olio- lunario afeoiará 11 ¡- ca- 1 
non de diez pesi las anunl.s que in- 1 
presará por adelantado en la Caja del 
Grupo de Puertos  de Vizcaya v, en le

* sucesivo, en el mes de enero de \ada 
ano. Este canon será revisadle y, por 
tanto, variable, por acuerdo de ¡a Ad
ministración. '

8.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a V> dispuesto en 
la vigente 1-ey del Timbre y elevará la 
lianza depositada al 5 por joo de1 im
porte de las obras, en e1 plazo de un 
mes y antes <L- j*opl anteo.

t>.A Las obras comenzarán en el pla- 
/ zo de un mes-.y terminarán tn 'ti de 

sois meses, contados ambos plaz ¿ a par
tir de la fecha de la presente concesión.

Si transcurrido el plazo señalado pa
ra comenzar las obras no se hubiera 
dado principio a éstas ni solicitado pró
rroga por e! concesionario, se Conside
rará, desde l u e g o  y  sin más trámite, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

10. Tanto lo> materiales necesarios 
como los productos de las excavaciones 
se depositarán de forma que, bajo nin
gún concepto, ni en momento alguno, ■ 
se invada la zona marítimo-terrestre, 
entorpeciendo o dificultándose el tránsi
to rodad9 por la misma.

11. Una vez terminadas las obras, 
eL concesionario lo pondrá en conoci
miento del Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Vizcaya, para que, por sí o 
por el Ingeniero caí quien delegue, se 
proceda al reconocimiento de las obras, 
culi el concurso del Ingeniero Director 
del Grupó Ale puertos de Vizcaya, de 
cuya operación se levantará acta y pla
no, ,que serán sometidas a la superior 
aprobación.

12. No se podrá nunca reclamar 
con ira el Grupo cuando se origine cual
quier accidente, sea el que fuere, y la 
instalación se reformará a cuenta del

■ concesionario cuando convenga a los in
tereses de las obras y servicios del 
del puerto..

13. Las obras quedarán' ianto en 
construcción .como en su conservación, 
bajo la inspección y -vigilancia del Grupo 
de Puertos de Vizcaya y de la Jefatura 
de Obras Públicas de, Vizcaya, 6iendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que originen lia inspección y .el reconoci
miento de las obras.

14. Todos los gastos que origine la co
locación de la tubería serán de cuenta 
del concesionario.

15. Se obliga al concesionario a repa-\ 
rar por y  11 cuenta todas las averías que 
odurran on la zona de servicio del puer
co, con motivo de la s  obras que se auto- • 
rizan, tanto durante su construeión co- I 
mo en «u explotación, efectuándolas en 
los plazos que se le señalen por el Grupo \ 
de Puertos de 'Vizcaya. I

f

¡ 16. Las instalaciones \ obras com
prendidas en esta conce.-ión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes o las 
que se impongan en lo sucesivo con curáe- 

1 ter general para todos los puertos e^pano- 
j les y, en particular, para el de Ondarroa, 
í quedando obligado el concesionario a acn- 
j tar las órdenes de la Jefatura de Obras 
i Públicas r Dirección laeuítativa «Je! puer- 
| tú, en ('uanto al urden do ejecución de las 
1 obras, disposiciones adoptada^ y lorn 1 
i del establecimiento de lia tubería y 'orna 
¡ de agua, así como a variar a su cosía 
■ la instalación cuando así convenga a los 

intereses de las obras y servicios del puer
to y a reponer los pavimentos que levan
te en sus primitivas condiciones o con el 
refuerzo preciso, si rysí es requerido.

17. La declaración de caducidad lle
vará implícito eil término- del plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
así como a todos los derechos del conce
sionario, haciéndose cargo del Grupo -de, 
las obras e instalaciones. El concesiona-. 
rio queda obligado, en tal caso, a dejar 
libre el terreno, retirando las instalaciones 
y derribando las obras en el plazo que se 
fe fije ; en todo caso, quedarán a favor 
del Estado las obras que tengan el ca
rácter de cimentaciones.

18. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento dé tías disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, occi
dentes del mismo, retiro obrero v demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a 3a 
Industria Nacional, y a lo que afecta a 
esta, concesión del vigente Reglamento . 
de Cosra.s y Fronteras. !

19. La falta de cumplimiento de cual- l 
quiera de las condiciones anteriores será • 
causa de caducidad, y llegado este.caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
cm las cláusulas de la concesión y dis
posiciones aplicables sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S, para su co
nocimiento, el • del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1945.—El Direc

tor general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

Autorizando a los cincuenta señores que 
se detallan para ocupar parcelas en la 
playa de Nasaret (Valencia) y construir

 viviendas económicas.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Valencia, 
a instancia de los cincuenta peticionarios 

. que se relacionan para ocupar parcelas 
en la playa de Nazaret, con destino a la 
edificación de viviendas;

Visto c*l resultado dp la, información 
pública;

Resultando que la Jnformación oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión, recogiendo la Jefatura de 
Obras Públicas, en su propuesta, las ob
servaciones consignadas en los inform es;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que so pide, y con 
las obras que se pretende efectuar se

crea un grupo de viviendas económicas;
Considerando que la concesión debe 

s r otorgada con carácter oneroso, esto 
e s  sujeta al pago de un canon,

Esto Ministerio, do acuerdo con ia L 4- 
rerciún Genera! de Puertos y Señales 
Marítimas, fia restallo*

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

j .n Se. autoriza a lo~ cincuenta seño
res que a continuación se relacionan, pa
ra ocupar pareólas <-n la playa de Naza
ret., con destino a la construcción de vl-. . .  \ viandas económicas :

Parcela n.,J Nombre dd concesionario

r. Alfredo Santón ja Calabuig.
\ . Santiago Giménez Gómoz.
3. Vicente Tatav Tomás.
4. \ ( " ; . i m ¡ 'n  Miñana Navarro.
3. yicente López Tortosa.

. í>. José Ortega Benavent.
7.. Josefa Alonso Roméu.

y S. José Tatav Tomás.
9; Antonio Valls Monfort.

10. Arturo Ureña García.
n . José* Burgals Estellés.
12. Mariano Sanjuán Ferrandis.
73. Porfidio Plaza Sierra.
14. Vicente Guillen! Martínez.
15. Mariano Saberit -Chuliá.
iñ. Enrique Tatav Tomás.
17. Carlos Ojea Morales.
íS\ Manuel Jiménez Tambolio.
iq. Josús Iranzo ‘Hernández.
20. Federico Tejedor Rodríguez.
21. Patricio Molina García.
22. Miguel Chuliá Piqueras.
23. Pedro Moro Alonso.
24. • *r Manuel Javaloyes Sierra.
23. Felipe Climent Cine**.
26. Federico Climent Querol.
27. Carmen Gatuellas Poiró.
25. ‘ * Félix González Belencoso.
29. Vicente Valls Monfort. ».
30. Leapdro Gimeno Cervera.
31. Alfredo Barjáu Martín.
32. Avelio Barberá Santamáns.
33. José Sanz Gómez.
33. Eduardo Abarca Masiá.
35. , Mario Iranzo Fraga.
36. . Josús. Iranzo Fraga.'
37. Julio García Gaseó.
38. . Teresa García Pedraza.
39. Teresa Pedraza Juárez.
40. . Emilio Redocei Valiente.
41. Josefina Echevarría Pérez.
42. José Alegre Gholvi.
43. José Alegre Girona.
44. Julio Iranzo Hernández,
43. Francisco Peris Fornés.
46. Eulalia San Leandro Servia. .
47. ' Vicente Añón Lópaz
48. Purificación Añón López.
49. Carmelo Añón . López.
50. Vicente Af^Sn Martínez.

2.a Las parcelas destinadas a dichas* 
construcciones son las siguientes: Uaa 
rectangular, situada a) *Sur del Camino 
de la Punta, de cincuenta y un meteos 
de longitud según el» ej* de dicho caml*. 
no y distante siete metros y medio del 
mismo, por veinte metros de profundi
dad en sentido normal a dicha línea, que 
comprende seis c a sa s ; otrí* formando átt-
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guío cón Una fachada paralela al oje , 
fel-citado camino, distante de él sitie- 
nietrQS y medio v de sesenta v cuatro 
metros de longitud ; otra, fachada para
lela al eje- de la vía del tranvía, distan
te de él treinta y siete metros noventa 
c e n tím e tro s , con una longitud dy noven- 
ta y\-.h'S y veinte metros (le profundi
dad, en sentidos normales a la- tacha
das,1 que comprende’ dieciséis - a sas; clin 
cuya fachada es paralela .» v a  (id 
tranvía, en prolongación ,■<* la anionrr. 
s e p a ra d a  desella por una . .alie de once 
niétrós de ancha, con una longitud de 
ochenta y un metros v veinte, metros de 
p ro fu n d id a d , que comprende diez casas: 
otra rectangular, situada -ntre ía vía <!rl 

, tranvía y é l  camino adoquinado, con la 
límea de fachada normal al oje dd trán. 
Via, de noventa v cuatro metros de lcn- 
g itu d  por. veinte metros de nr ilimdid jd 
y distante fliez rrrdros del oje de in vía 
del tranvía,“que comprende nuce*- (a sas ;

: y finalmente, otra rectan^ulvi paraloh. 
a la anterior v separada de “ Un per una 
calle de diez metros de aíuh-t, e<n una 

^longitud de noventa y dos metros y an
cho de veinte metros, que -omprendf. 
otras nueve casas.

3,* Se otorga esta concesión en pre¿ 
cario, sin perjuicio de tercero, dehmiio 
a salvo el derecho de propiedad v con 
.'sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Lev de Puertos «e 19 ne 
eneró de 1928. "

a * Cada uno de los concesionarios. 
t abonará un canon de veinticinco eénti- # 

mes de peseta por motro cuadiado de 
superficie ocupada y año, por trimestres 
adelantados : a partir de la fecha d<- 
ía presente' concesión.

Esté canon será revisable y, -por tan
to, variable, por acuerdp de la 'A ün iin í* 

,'tración. ' ;
' 5.* . Las obras serán replanteada, por 
la Jelatura de Obras Públicas de Valen- 

' cia, y dé esta operación sé levantará ac-1 
ta, que será sométida/ a la aprobación 
de la Superioridad. Los .concesionarb s, 
bien agrupados o aisladamente., qpedan 
obligados a solicitar de la Jefaruia de 
.Obras Públicas la práctica del re.pu.mteo 
y a/mgresar el importe de su presupues
tó on la^Pagaduría de la misma, ^n tiem
po y forma tal que pueda verifica *se el 
replanteo dentro Uel plazo.fijado p%ra co
menzar las obras.

6¿ . Las' obras comenzarán en <*1, pla
zo dé dos meses y te, minarán en el de 
dos años, cohtados ambos plazos ¡\ par
tir de la fecha de *a concesión.
. 7.a Terminadas las obras, cada uno 
dé los concesionarios lo pondrá en cono
cimiento de la ‘Jefatura de Obtus Públi- 
cás, a fin de proceder a su reconocimien
to, extendiéndose acta de sq ^espitado, 
que será sometida a la probación de la 
Superioridad.

o.a Las obras quedarán bajo la in<?- 
peepión y vigilancia de la / Jefatura de 
Obras Pública^, obligándose los conce- 
&0naHos a conservarlas en buen uso.

9** Todos los gastos que ocasione la 
inspección, el . replanteo y el' rocondci- 

' jnlento de las obras, ser'án de cuenta ele 
los eoncesionário¿.

¿0. Cada uno de los concesionarios 
.reintegrará su concesión con arreg’o a 
lo dispuestp en la''vigente Ley «leí Tim- 
btéi en el plazo de un mes y antes del:

replanteo, y elevará la fían** deposita
da al 5 por 100 (U1 impoite de las obras.

11 . Si transcui ¡ ido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas, ni solicitado pro
rroga por los concesionarios* se ont- n- 
derá í¡ésdc luego y sin más trámite mu
lada la paite de la concesión a que ah c- 
te v, llegado esto caso, so procederá 
con arreglo a lo determinado en la> di<- 

’ p(K:ri(MKs \igenie- sobre la materia.
i?. Los concesionarios quedan obliga

dos a conservar las edificaciones en las 
debida^ condiciones de ornato v limpie
za a juicio de la Jefatura de Obras Pú- 

( Micas, y a dedicadas a vivienda‘familiar
e x c l u s i v a m e n t e .

14. '  La declaración de caducidad lle
vará implícita la extinción de la con
cesión, así como de todos los derechos 
del concesionario, al cual sólo asistirá, 
en tal caso, el derecho a retirar los má- 
t(«riales en el plazo do tres meses, con
tados a partir de la declaración de ca
ducidad. entendiéndose, si así no lo ha
ce. dentro desdicho plazo, que renuncia 
a ellos en favor ele la Administración. 
Rn todo caso, quedarán a favor dol Rs- 
tado las obras que tengan el carácter de 
cimentaciones.

J4 . .Los concesionarios quedan obli
g a d o s  ál oumpfimiento de las disposi

ciones vigentes relativas ál contrato v
• accidentes del trabajo y demás disposi

ciones de carácter social, así como de las 
Lev^s de Protección a la Industrié Na
cional v a lo que fuere aplicable a esta 

(-concesión del Reglamento de Costas y
Fronteras,#v\fl respetar las servidumbres 
de vigilan.ciq ’ itoral v salvamento.

15. Los concesionarios tendrán la 
obligación do conservar las obras e p y 
buen estado y no podrán destinar las

% mismas n i’ el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del-que. en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te- 

. rreno ni transferir la concesión sin la 
1 aprobación del Ministerio de Obras Pú
blicas.'

16. La falta de cumplimiento por to
do^ o cada uno de los concesionarios 
de cualquiera do las condiciones ante
riores, será causa de caducidad de la 
concesión en la parte que le afecte, v 
llegado esto caso, se procederá con arre-

• glo a lo preceptuado en la$ cláusulas de 
la presenté concesión y disposiciones 
aplicables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por e l N 
sefior^ Ministro digo a V. S. para sií- 
conocimiento, el de los interesados v 
demás efectos. s

Dios guarde â  V. S. muchos años.*
Madrid, 5 d o ‘ julio de 1945. —El 'D i

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  d e 'O b ra s  Públicas 
'de Valencia.

'  /

Autorizando a la C. A . M. P. S. A. pa
ra establecer un depósito de gas-oil en 
el puerto de Blanes, para el abasteci
miento de embarcaciones pesqueras.

Visto el expediente incoado por la je 
fatura de Obras Públicas de Gerona a 
instancia de la representación de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio, de Pe

tróleos, S. A-, para establecer un depóu 
sito de gas-oil ■‘para abastecimiento de las 
embarcaciones pesqueras ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se h a y a  presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable ni otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicie)* del 
puerto en acceder a lo que se pide y con 

* la- ole as que se-pretende ejecutar se fa
cilita el abastecimiento de combustible 
a las  embarcaciones pesqueras ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oñeroso, esto 
"es, sujeta al pago de .un canon,

Rste Ministerio, de acuerdo con ;Ia Di
rección General de Puertos y Señales M a
rítimas. ha resuelto :

Acceder a lo , solicitado, con las condi
ciones siguientes :

1 á1 Se autunza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A., 
para establecer un depósito de gas-oil en 
el puerto de Blanes, destinado al abas- 

. teciiniento de embarcaciones pesqueras.
#2.“ Las obras se ejecutarán con suje

ción al proyecto aprobado qtie ha servi
do de base a la tramitación oei expedien- 

0 te, bon las modificaciones de detalle que 
sean autorizadas durante el curso ac ias 
obras por la Jefatura de Obra* Publicas 
y Dirección Facultativa dei Puerto, con
juntamente. Np podrá ser dedicado el te
rreno afectado ni las instalaciones esta
blecidas en el a fines ni usos cistintcs 
a los autorizados, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras erv 
buen estado y condiciones de normal ti ti 
lización.

3.a La columna del aparato surtidor 
se colocará a una distancia mínima del* 
borde del muelle de dos metros y ei de
pósito se establecerá paralelo a dicha lí
nea con su eje situado a  /una ‘distancia 
mínima de 7,50 del paramento La ocu
pación del subsuelo no autoriza á ocu
par la superficie ni a perturbar el trán
sito por ella, •

4.a Durante Jla ejecución de las obras 
no se ocupará la zona de servicio del 
muelle con deposito de materiales, he
rramientas, etc., de manera que dificul
ten l§s operaciones para que está destL 
nado. 1 #

5.a Las obras deberán comenzar en 
un plazo máximo de dos meses a con
tar de la fecha de la concesión yc termi
nar en el m áxim o, de otros dos meses, ’ 
a contar de ía fecha en qué* >mien<.en.

6 .a Las obi*as se ejecutarán bajo* ía 
inspección y vigilancia del señor Inge
niero Director del Grupo de Puertos de 
Gerona y de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincial, quedando obliga
do el concesionario á cumplimentar cuan
ta^* disposiciones se dicten para la mejor 
ejecución de dichas obras, la menor ocu
pación del muelle y el vertido de los 
productos sobrantes, siendo de* edema del 
concesionario los gastos ¿jue por tales 
inspecciones se originen.

7.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gero
na con el concurso del Ingeniero Direc
tor,, de ¡las obras y servicios del puerto; 
del resultado se levantarán acta y plano, 
en los cuales se hará • constar la super-
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fic io  o c u p a d a , q u e  f'án co m e u d o s  .1 í j  
a p ro b a c ió n  d e  la  S u p  r io rid a d . E l c o n c e 
s io n a r io  q u e d a  o b lig a d o  a  s o lic ita r  d e  Ja 
je f a t u r a  la p ra c tic a  riri r e p la n te o  y  a  
c o n s ig n a r  en 4 a P a g a d u r ía  do V  m is m a  
e l im p o rte  d e  su p r e o in u o s io , .en  fíom p o 
y fo r m a , de iñ u do q u e  p u ed a  v e r ific a rs e  
e! re p la n te o  d en tro  del p la zo  s e ñ a la d o  p a . 
ra  c o m e n z a r  jas obras.

S\a T e r m in a d a s  las td .ra-. el r o n c e s ic -  
n a r io  lo  p o n d rá  en c o n o c im ie n to  del In 
g e n ie r o  J e fe  de O b ra»  P ú b lica »  de ía  
p o rv in c ia . C o n  a ris io n cin  del In g e n ie r o  
D ir e c to r  de ln> O b r a s  v S e r v i c i o d e l  
P u e rto , el J e f e  o Ingenit-i-a su b a lte rn o  en 
q u ien  d e le g u e , p ro ced erá  al o p o rtu n o  r e 
c o n o c im ie n to  fin al do la s  o b ra s , ie v a r r  
tán d o su  a c ta  en la q u e  se h ará  c o n sta r  
s i se  h an  c u m p lid o  las co n d ic io n es  d e  ia 
c o n c e s ió n . E s ta  a c ia  será  s o m e tid a  a la  
a p ro b a c ió n  de la S u p e rio rid a d .

g.r E l c o n c e s io n a r io  r e in te g r a rá  la 
co n ce sió n  con  a r re g lo  a  lo  d isp u e sto  en 
la  v ig e n te  L e y  del T im b r e  y e le v a rá  ía 
f ia n z a  d e p o s ita d a  a l 5 p o r uso d el im p o r
te  d e  la s  o b ra s , en  el p la zo  do un m e? 
y  a n te s  d el re p la n te o .

10. E l co n c e s io n a r io  se rá  re sp o n s a b le  
d e  tod os loa a c c id e n te s  q u e  . p u ed an  o c a 
s io n a rs e , no so la m e n te  d u r a n te ' la  c o n s 
tru cc ió n  d e  las o b ra s, sin o  ta m b ié n  d u 
r a n te  la  e x p lo ta c ió n  del s e rv ic io , por e x - , 
p lo sio n e s, in cen d io s , e tc ,, y q u e d a rá  o b li
g a d o  a  c o n s e r v a r  la s  o b ra s  e n  b u en  e s
tad o .

11 . E s ta  co n ce sió n  se o to rg a  d e ja n d o  
a  s a lv o  e l d e r e c h o  de p ro p ied a d , sin  p er
ju ic io  d e  te rce ro , sin  páazo. lim ita d o  y  a  
t ítu lo  d e  p re c a rio , e?  d ec ir, q u e  la  A d m i
n is tra c ió n  p o d rá  d a r la  p o r  te rm in a d a  
c u a n d o  lo  ju z g u e  c o n v e n ie n te  p a ra  e l se r
v ic io , con. só lo  a v is a r  con  d iez d ía s  do 
a n tic ip a c ió n  a l c o n c e s io n a r io , q u ie n  d e 
b e rá  d e s m o n ta r  en  el p la zo  n ía s  b re v e  
•posible la- in s ta la c ió n  sin  d ere ch o  a  i n 
d e m n iz a c ió n  a lg u n a .

12. E l co n c e s io n a r io  a b o n a r á  un  c a 
n o n  d e  250 p e se ta s  a n u a le s , a p a rtir  d e  
la  fe c h a  d e  la  p res en te  c o n c e s ió n , e l c u a l 
In g re s a r á  en  la  P a g a d u r ía  d el G r u p o  d e  
P u e r to s  d e  G e ro n a . E s te  c a n o n  s'orá r e 
v is a d le  v , p o r ta n to , v a r ia b le , p o r a c u e r 
d o  d e  la  A d m in is tr a c ió n .

1
13. E l c o n c e s io n a r io  q u e d a  o b lig a d o  

a l c u m p lim ie n to  ele la s  d isp o sic io n es  v i
g e n te s , r e la t iv a s  a l c o n tr a to  d e  tra b a jo , 
a c c id e n te s  del m ism o , re tiro  o b rero  y  d e
m á s  d isp o sic io n es d e  c a r á c te r  s o c ia l, a s í  
c o m o  tam b ié n  d eb erá  d a r  c u m p lim ie n to  
a  lo  d isp u e sto  en  Ja L e y  d e  P ro te c c ió n  a  
ia  In d u s tr ia  N a cio n a l y  a  lo  q u e  a fe c ta  
a  e s ta  c o n ce sió n  d el v ig e n te  R e g la m e n to  
d e  C o s ta s  y  F r o n te r a s .

14. L a  falíta d e  c u m p lim ie n to  d e  c u a l
q u ie r a  d e  la s  co n d ic io n e s  a n te r io r e s  será  
c a u s a  d e  c a d u c id a d , y  lle g a d o  e s te  c a s o , 
ge p ro ced erá  co n  a r r e g lo  a  lo  c o n s ig n a 
d o  en la s  c lá u s u la s  d e  l a  c o n ce s ió n  y  
d isp o sic io n es a p lic a b le s  so b ré  la ' m a te r ia .

Ix> que de orden comunicada por el 
señor Ministré, digo a V . S. para su co
nocimiento el de la Com pañía intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V . S, muchos años.

Madrid, 5 de julio de 1945.— El D i
rector general, M. Menéndez Boneta.

Se. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de
Gerona.

Autorizando a don Ram ón C e stona B a
rrena, para extraer aren a y gu ijo  de las 
play as de L a  G alea,

V isto  e l e x p e d ie n te  in co a d o  por- ía  Je* 
fa íu r a  d e  O b r a s  P ú b lica ?  M e V iz c a y a , a 
petición  de don R a m ó n  C e - lo n a  B a rre n a , 
q u e  so lic ita  a m o riz a c ió n  p a ra  e x tr a e r  are* 
na y  g u ijo  de la p la y a  d e  L a  G allea : 

R e s u lta n d o  q u e  :ia p etic ió n  h a  sid o  so 
m etid a  .a in fo r m a c ió n  p ú b lic a , s i n  q u e  
se  h a y a  p r e s e n ta d o  r e d a m a c ió n  en 
c o n t r a ;

R e s u lta n d o  q u e  la  in fo r m a c ió n  o fic ia l 
ha - ido fa v o ra b le  al o to rg a m ie n to  d e  ía 
co n c e s ió n , p ro p o n ién d o se  c o n d ic io n e s  q u e  
son  re c o g id a s  e n su in fo r m e  p o r la  j e 
fa tu r a  de O b r a s  P ú b lic a s  ;

C o n s id e ra n d o  q u e  n o  e x is te  in c o n v e 
n ie n te  p a ra  e l in terés p ú b lico  e n  a c c ed e r  
a lo  s o lic ita d o  ;

C o n s id e ra n d o  q u e  la c o n ce sió n  d eb e  
ten er cará/cíer o n e ro so  y e s ta r  su je ta  a l 
p a g o  d e  ¡canon,

E .ú o  M in ister io , d e  a c u e rd o  corl la  D i
recció n  G e n e ra l d e  P u e rto ?  y S e ñ a le s  
M a r ít im a s , ha r e s u e l t o :

A cce d e r  a Ho so lic ita d o  co n  -as con d i" 
d o n e ?  s ig u ie n te s  :

1 .a S e  a u to r iz a  a  don R a m ó n  C e s to n a  
B a r r e n a  p a ra  e x tr a e r  a r e n a  y  g u ijo  d e  

ila-s p la y a s  d e  iLa G alea,, en  la  zo n a  c o m 
p ren d id a  e n tre  • C a s t i l lo  C h iq u ito  y A r- 
b irib ilch e , y a e je c u ta r  la s  o b ra s  d e  in s
ta la c ió n  d e  los m eca n ism o ?  d e  e le v a c ió n  
v tra n s p o rto  q u e  se p ro y e c ta n .

2 .a L a ?  o b ra ? ' se  e je c u ta r á n  co n  a rre -  
g lo  a l p ro y ecto  su sc rito  p or el I n g e n ie r o  
d e  C a m in o s  don V íc to r  Q .  d e  A lle n d e , 
q u e  h a  se rv id o  de b a s e  á  la  tr a m ita c ió n  
del e x p e d ie n te , co n  la s  m o d ific a c io n e s  
q u e  se in tro d u zc a n  en  e l r e p la n te o  y la s  
d e  d e ta lle  q u e  sean  a u to r iz a d a s  d u r a r l e  
e l.  c u rso  d e  la s  o b ra s, p or la  je f a t u r a  d e  
O b ra ?  P ú b lic a ?  d e  V iz c a y a . . í

N o  p o d rán  d e s tin a rs e  él te rre n o  o c u p a 
d o  ni la? in s ta la c io n e s  le v a n ta d a s  en  é l, 
a  fine? ni u so s  d istin gos á  ío s  q u e  se a u 
to r iz a n  en  la  p r e s e n te  co n c e s ió n .

3 .a S e  o to rg a  e s ta  co n c e s ió n  s in  p e r
ju ic io  de te rce ro , s a lv o 'e l  d ere ch o  d e  p ro 
p ied ad , p o r e l p la z o  de c in c o  a ñ o s y  co n  
a rr e g lo  a  lo d isp u e s to  en  la m a te r ia  p or 
la  L e y  de P u e r to s  de 19 d e  e n ero  d e  1928 
y  R e g la m e n to  p a ra  su  e je c u c ió n . T c r m L  
n a d o  el p la zo , q u e d a rá n  e x t in g u id o s  io 
d os lo s d erech o ? d el c o n c e s io n a r io  <y- a  
fa v o r  d e  la A d m in is tr a c ió n  Has o b ra s  d el 
p aso  a c o n d ic io n a d o  p a ra  tra n s p o rte  d e  la s  
e x tr a c c io n e s .

4 .a T e n d r á n  p r e fe re n c ia  p a r a  a d q u i
r ir  lo s  m a te r ia le s  q u e  ge e x tr a ig a n , la s  
o b ra s  y  se rv ic io s  del E s ta d o ,, i]a P r o v in 
c ia  y e í M u n ic ip io , p o r o rd en  q u e  se  c ita n .

5-R E l concesionario satisfará un ca
non d e veinticinco céntimos, de peseta 
(0,25) pop metro cúbico de arena o gui
jo extraídos, en la C aja  de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado. L a Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya adoptará las medi
das necesarias para la comprobación y 
percibo de este canon, que será revisa- 
ble y , por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración. DI concesionario 
abonará, asimismo, los arbitrios o canon 
a que esté obligado por las disposiciones 
vigentes. - 

6.a ¡Las tarifas m áxim as que se apli
carán para el suministro de arena y gui
jo serán :

G uijo : Metro cúbico de guijo, cribado

y  c la s ific a d o , a  20,00 p e se ta ?  sobre ca
m ió n  en  L a  G alea»

A re n a  : M e tr o  c ú b ic o  d e  a re n a , a  15,00 
n e s e la s  sobre c a m ió n  en  ¡La G a le a .

; .  T e r m l n a d a.? • a  s o b 1.,.? e l concesio- 
n ario  lo p o n d rá  e,v c o n o c im ie n to  de la 
J e fa tu r a  d e  O b ra ?  P ú b lic a s  p a ra  que 
p ro ced a  a! r e c o n o c im ie n to  d e  ¡las mismas 
del c u a l se  le v a n ta r á  a c ta  y  plano que 
serán  so m e tid o s  a  ía  a p ro b a c ió n  de. la 
S u p erio ridad,.

8 .a L a s  o b r a s 'c o m e n z a r á n  en  e l plazo 
d e  ■'oes m ere.? y  te rm in a rá n  en  el -fe 
se is, c o n ta d o s  a m b o s  p la zo s  a  partir de 
la fe c h a  d e  ?a p r e s e n te  c o n c e s ió n ,’

9 .a L a s  o b ra s  q u e d a rá n  b a jo  la xns. 
p ecció n  y  v ig ila n c ia  d e  la  je fa tu r a  de 
O b ra ?  P ú b lic a s , q u e d a n d o  el concesiona* 
r io  ‘o b lig a d o  g  c o n s e r v a r  la s  ob ras en 
b u en  e s ta d o . , '

í o . T o d o ?  lo s g a s to ?  q u e  s e  originen 
co n  m o tiv o  d el re c o n o c im ie n to  e inspec
ció n  d e  .las o b ra s  se rá n  d e - c u e n ta  del 
c o n c e s io n a r io ,

1 1 . E l c o n c e s io n a r io  re in te g ra rá  la 
p resen te  co n ce sió n  y  e le v a r á  la  fianza ai 
5 p o r  100 d el im p o rte  d e  la s  obras en 
e l p la zo  d e  u n  m e s  y  an-'es de] replan
te o .

12. E l c o n c e s io n a r io  q u e d a  obligado 
a l c u m p lim ie n to  d e  da L e y  d e  Accidentes 
d el T r a b a jo  y  d e m á s  d isp o s ic io n e s  <de ca
rá c te r  so c ia l,

13. E l c o n c e s io n a r io  q u e d a  obligado 
a l c u m p lim ie n to  d e  la  L e y  d e  Protección 
a la  In d u stria  N a c io n a l, a  lo  q u e  sea 
a p lic a b le  a  e s ta  co n ce sió n  d el R eglam en 
to  d e  C o s ta s  y  F r o n te r a s  y  a  resp éar 
la?  se rv id u m b re ?  ¿de v ig i la n c ia  litoral y 
s a lv a m e n to .

.1 4 . L a ' f a l t á  d e  c u m p lim ie n to  d e  cual
q u ie r a  d e  la s  c lá u s u la s  a n te rio r e s  será 
m o tiv o  d e  c a d u c id a d  y , l le g a d o  este  caso, 
se  p ro ced e rá  cp n  a r r e g lo  a  rio legislado 
en la  m a te r ia .

L o  q u e  d e  ord en  »c o m u n ic a d a  por elt 
señ or M in istro , d ig o  a  V .  Ib. p ara  su 
co n o c im ie n to , el d el in te re sa d o  y  demás 
e fe cto s.

D io s  g u a r d e  a  V . S. m u c h o s  años. ^
M a d rid , 26 d e  jd n io  d e  1945.— E l Di

re cto r g e n e r a l , M . M e n é n d e z  Boneta.

S r . In g e n ie r o  J e fe  d e  O b r a s  Públicas
d e  V iz c a y a .

Autorizando a don M iguel Adrover Rigo 
para construir tres casetas varaderos 

en Cala Llonga, del término de San

tany.

V isto  c«l expediente incoado por la Je
fatura de O bras Públicas de Baleares, 
a petición de don M iguel Adrover Rigo, 
para obtener la  autorización necesaria 
para establecer tres casetas varaderos 
en el lugar óeném inado C ala Llonga, 
término de S a n ta n y ;

Resultando que la petición ha sido, so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento dé la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés público 
en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debo 
ser otorgada jn  carácter oneroso; esto 
es, sujeta al pago de un canon,
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E s t e  M in is t e r io ,  d e  a c u e r d o  c o n  la
Dirección General de Puertos y Sédalos 
Marítimas, da resuelto:

\tieeder a lo solicitado, ron las condi
ciones si gu i en t e s :
- r/  Se autoriza a don Miguol Adrover 

n:j0 pará ronstfuir tres casetas varado» 
j ^ e o  Uála Lónga, termino do Santawy.

2 a El concesionario respetará la ser
vidumbre de \ igilaneia del litoral, a cuyo 
efáctd las obras rio serán -obstáculo y. ara 
eftjeínetó de la misma.
3 . ª  E s t a  concesión, se otorga a pre.cn- 

'rio,' sin ipbázo limitado, sin- parjuicio^ílft 
tercero, dejando a salvo el doreeho de 
pmpíedad con’ sujeción a lo dispuesto 
^  vigente Lev de Puertos. La* obras 

Ye-' fijmdarán con arreglo* al proyecto 
suscrito en m de junio de 1942 por el 
ingpjíiero de Lamino* don Antonio 
Ochoa. de Retana, que ha servido de ha- 
se a ía tramitaciiju dol expVdiente, y con 
Íns modificaciones que se introduzcan en 
él. replanteo. 
' 1.a' L a s -'?¡bras cerán replanteadas por 
el personal facultativo de. la Jefatura de 
Obras’ Ldblicas de la provincia y -d e  ]a: 
Dirección Eaeulíaiiva del puerto de Pal
ma de Mallorca., con asistencia del in
teresado, (atendiéndose acta por cnn> 
druplicado/de la que se entregará a este 
un ejemplar, elevándose el otro a la, 
aprobación corro*podiente.

.Y,a S e  dará principio a las obras crt 
el plazo Je dos meses, v deberán que
dar-terminadas en el de seis m w s ,  con
tado? ivnibo* a partir de la focha del re
planteo. .Si transcurrido id-plazo señala
da para, comenzar ias obras, no so Lie 
hidra dado principio a éstas, ni solicita-. 
do:iprórro.y;'a por ed concesionario, se con- 
suler-ará, desde luego y sin más trámi
te, adulada la concesión, quedando a fa- 
v̂or del Estadp la fianza depositada.
, 6 . Terminadas las obras,, el concr* 
donarlo -jo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y de la Dirección Facultativa del 
puerto' de Palma, a fin de quo, por dj- 
cho Organismo, so proceda al reconoci
miento de las o b r a s ; del resultado se 
entenderá acta por cuadruplicado, la qiiu 
se elevará a la aprobación correspon
diente.

7.a El concesionario tendrá la obli- 
, pación de conservar las obras en buon 
• estado, y - no podrá destinar las mismas 
ftLel' terreno a que la concesión se. re
fiere, a uso distinto dol que se determi
na, no pudieiplo tampoco arrendar di* 
cho terre^Q,

•8.;v > Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia do* la Jefatura de 

Públicas de Baleares y Dirección 
Pa&ultativa dyl puerto de Palma, siendo 
de -Tuénta del concesionario todos - los 
Sasfps que se originen con motivo dpi 

, replanteo, la inspección y el reconoció 
' miento tic las obras, quedando igualmen- 
.,te. nbligádo el con cesionario a solicitar 

dcda Jefatura de Obras Públicps .la prác
tica ,dcl i(ép!antcp v a consignar en la 
Paeadurí.a' de la misma el importe do. su 
presuipoosto, en tiempo v forma que pue- 

Lorificarse el replanteo, dentro del 
plazo señalado para comenzar |ás obras 

El concesionario reintegrará la 
cpñyoq.fSn,' con . arreglo á lo dispuesto <en 
la vidente Ley del. Timbre, y elevará la 
fianza'’xíépósitada ál 5' por 100 del im

porte de las obras, en el plazo d e  un 
mes y antes del replanteo.

10. El concesionario abonará el ca
non da una peseta anual ( l o o ) por m o  
tros cuadrado de superficie ocupada, den
tro de la, zona marítimo terrestrej p ag a 
dero por semestre** adelantados, en la 
(bija do la Junta do Obras del Puerto 
do Palfia, y a partir do la fecha de la 
presente conversión. J'.sio canon sera, re
vi sable y, por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

11. ,Rl concesronario queda obligado 
u entregar un ejemplar del proyecto en 
la Jefatura de Obras y Eortihcaciones 
de Ralearos, En caso necesario para la 
I*)efonsa Nacional, las obras do la pre
sente concesión podrán sor ocupadas y, 
si es preciso, destruidas, por los Servi
cios dependientes del Ministerio del Ejer
cito, sin que el concesionario ten ha. de
recho a indemnización alguna. 1

m. La declaración de caducidad llora
rá implícito yí término del plazo de con
cesión con extinción de la misma, -así 
como do todos los derechos del cunee, 
sionario, el cual queda obligado, en tal 
caso, a dejar libro el terreno, retirando 
las instalaciones y ‘derribando las obras 
en el plazo que se le .fijo; en todo caso, 
quedarán a favor del Estado las obras 
que tengan el carácter de cimentaciones.

13, El concesionario queda obligado 
al cumplímiento (le las disposiciones vi
gentes relativas al contrato dé. trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones do carácter social, así 
como también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley fie protección 
a tla industria nacional.

T4’ 0 eber.án cumplirse todas las dis
posiciones vigentos «y que en lo sucesivo 
se dicten por <1. Ramo de Ciuerra refe
rentes a construcciones en la zona po
lémica v' militar de Costas y Fronteras, 

jy. ' La fáília de cumplimiento do cual
quiera debías condiciones anteriores será 
causa de «elucidad,* v,' llegado este caso, 
so procedf%á con arreglo a. lq consigna
do en - las Vláusidas de la • concesión - y 
disposiciones aplicables sobre la mate-

- Lo que, de Yrden comunicada por el
se ñ o r.M in is tró ,; digo a V._ S. - para' su
conocimiento, el bol interesado'' y demás
efectos,

. Dios guardo a AL S. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1945,— El Direc

tor general, M. Menéndez Boneta.

Sotínr Ingeniero-Jefe de Obra^ Pública^ 
de Baleares.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a  « N a c i o n a l  P i r e l l i ,  S .  A »  
.para aprovechar aguas de la margen 
derecha del rio Cardoner, e n  término 
municipal de Mantesa, para usos  

industriales  de refrigeración de  
aparatos de su fábrica.

.Visto el expediente promovido por 
«Nacional Pirelli; S. A,», ‘solicitando 
concesión de aguas subálveas captadas 
en la rñargen derecha del irío C a rd o n er , . 
eiV término' dé Manresa,- ipara usos 

industriales de refrigeración de aparatos 
de su fábrica, y pide legalización obras 
ejecutadas, asunto en el cual lia i n i o i - 
mado el Consejo de Obras .Públicas,

Esto Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo Con
sultivo, 'ha resuelto otorgar la autori
zación ¡pedida por la « N ac io n al Pindli, 
S. A.», p a r a ' aprovechar 42 litros por 
segundo, o Sea, 150 metros cúbicos poi 
hora,' de aguas captadas en la  ̂margen 
derecha del ri o  Cardoner^ en término 
municipal de Manresa, ¡provincia de Bm- 
relona, con destino a usos industriales, 
para refrigeración de a p a ra to s  Y su pro- 
xfma fábrica, legalizando las obras ya 
ejecutadas, debiendo ser cumplidas las 
siguientes condiciunes:

1.a Las obras quedarán, al ser ter-r 
minadas con arreglo al proyecto presen* 
tado, suscrito, en Barcelona en 21 tío' 
abril de 1943 ¡por el Ingeniero <de C a 
minos don José Brull, con la modifica* 
cii'm en fa captación -señalada en el acta- 
de confrontación de 5 de junio do 1944*

2.a ‘ Es condición esencial el que los 
42 litros por segundo derivados, sean 
devueltos al ríe en su totalidad y  sin 
adición alguna yde materia^ en disolu
ción o suspensión; la falta do esto re
quisito Será motivo do caducidad, sin 
perjuicio de la inspeccjón y vigilancia 
que efectúe la Jefatura de A g u a s ,cuyos 
g a s t o s 1 han de ser abonados por. el i n 

teresado.

• 3.a Teniendo esta instalación el ca
rácter de reserva de la autorizada por 
Ja Dirección * General de O bras  Hidráu
licas en 30 do mayo de 1944, a í n <,e' 
completarla en caso de disminución^ riel 
caudal o de sustituirla completamente 
durante les ¡períodos de limpieza o, en
caso de cegan liento, e l  caudal total con
cedido entre ambas es el indicado en 
la- cláusula anterior, y siendo única la 
tubería de impulsión _sb medirá dicho 
•caudal-con el áparalo dispuesto en aque
lla Orden, cuyo provecto está pendiente 
do formulación, ,

L a  inscripción que produzca esta  con
cesión reunirá." las. características s\- 

• guien tes :
Nombre del usuario: ((Nacional Pir l-  

lli, fc. A.».
Cofriente de ,1a que se deriva el a g u a :  

'A g u a s  de la zona de ¡policía del río Car- 
doner,.

Término municipal en que radica la 
toma: Manresa (Barcelona)ó

Caudal aprovechado’ : Teniendo esta 
concesión el carácter, de reserva de la 
autorizada por éste Ministerio en 30 de 
mayo de 1944, se autoriza hasta un to
tal de 42 litros ¡por segundo entre am 
bas concesiones. A 'este fin, el.Raudal 
s:o medirá para ambas co 11 juntan 1 ente 
en e l 'ap a ra to  prescrito en la condicjón 
primera de la concesión de 30 de mayo 
de 19440 v

Objeto del aprovechamiento; Usos in
dustriales.

Título e n 'q u e  se funda; Resolución 
Administrativa fecha 9 de mayo de 

I í ) 4 5 ’ '
14.a (La concesión se otorga tfP°L 

tiempo que dure la industria, con un 
máximo de 75 años.
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5 a tEa concesión se otorga asimismo 
salvo el derecha do propiedad y sin per» 
juicio de tercero,

6.a Se concede- la ocupación de terre
nos de dominic público necesarios para 
las obras y Trabajos precisos de repara
ción y conservación. * .
• 7*a Queda obligado el- concesionario 
al ciiniplinilonio de todas ia.s .disposicio
nes de carácter administrativo, fiscal y 
social di otadas o .que puedan ser.- dicta
das en jo sucesivo, y le sean aplicables.

<Sr‘ (b'idu-c;;r; i la con acción por in cum- 
plimioní'o ile ('palquiera de estas condi
ciones v i'!i !us casos* .previstos en las 
disposiciones vigentes, debiendo .proceder 
con arreglo b¡ io dispuesto por la .«Ley 
General de Obr as. Públicas y Reglamen
to dictado para la aplicación.

Y , habiendo acoplado él peticionario 
las preinsertas condiciones ' y ’ remitido 
póliza de 150 peseras, según dispone la 
vigente Ley de1 Timbre, que queda uni
da al expediente, i de Orden doL exce
lentísimo seta:: Ministro participo a
V. S. para su \ conocimiento, el de - la 
Sociedad inteiosada y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín.-Oficial» 
de la provincia.
; Dios guarde a Y . S,. muchos añosa 

Madrid, 30 de junio do 1-045.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

:Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental.. .

'Autorizando a «Industrias ¿Ifuerza, S. A.» 
para ampliar un . aprovechamiento de 
aguas del río Tajo, en término muni
cipal de_Villarruhia de Santiago (To
ledo), con destino a'riegos.

Visto el 'expediente incoado por «In
dustrias Muerza, S. A.», en solicitud de 
Autorización para ampliar un aprovecha
miento de aguas dei rio Tajó; en tér
mino municipal de Villarrubia de San
tiago (Toledo), con destino a- riegos,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro- 
puesia de lia Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto ̂ acceder a lo so
licitado con sujeción a las siguientes con
diciones : .
. 1/*^ Se otorga a «Industrias Muer

za, S. A.», autorización para' ampliar 
hasta ciento dieciocho ( 1 1S) litros por se
gundo, la. concesión de treinta, (30) litros- 
por segundo, de agua del río Tajo,, en 
el término municipaí de 'Villarrubia de 
«Santiago, provincia de Toledo, que le 
fue; transferida por Orden ministerial de 
21 de julio de 14)43, }’ que queda anu- 
Ílíula^por la presente concesión de. am
pliación. .

El caudal^ de agua que se concede se 
destina, al riego de ciento dieciocho' {118) 
hectáreas de terreno d e . una finca pro
piedad de «Industrias Muerza, S. A.».

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo aF proyecto que sirve de base a esta 
concesión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos dán Rafael López Bosch, en fe
brero de 1944.

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres (3) meses y terminaran en e l de 
un año, a partir de la fecha de la pu
blicación do esta concesión en el B O L E 
TIN  .O FICIA L D E L  ESTADO, siendo 
obligación d e l concesionario dar cuenta 
por escrito a la Jefatura cíe Aguas de la

Delegación de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo de la fecha en que comiencen 
y terminen las obras. ■
; 4.a L a  ejecución-de las obras primero 

y su conservación y aprovechamiento des
pués, quedarán, bajo la inspección y vigi
lancia de ht Jefatura de Aguas de. "la De
legación de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, obligándose el concesionario a per
mitir en todo tiempo la entrada* en la 
finca e 'instalaciones a que se refiere es
ta concesión, a los funcionarios de aque
lla jefatura, con objeto de, comprobar 
cuanto se estipula en estas condiciones.

5.a En un plazo de veinticuatro me
ses (24), a partir de la lecha de publi
cación de esta concesión en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , queda
rá establecido por completo el riego. Si 
en este plazo no se hubiese bogado a ' 
implantarlo totalmente, salvo el. caso de 
fuerza mayor debidamente • justificado a 
juicio del Ministerio de Obras Publicas, 
se entenderá reducido .oLcaudal concedi
do en la" cantidad que no remite apro
vechada, pro cediéndose a modificar el 
módulo, en concordancia don esta reduc
ción 'y a costa del concesionario.
_ 6.a :. Los gasto£ que originen la inspec

ción y •vigilancia, así como líos motiva
dos por. confrontaciones, informes, reco
nocimientos, comprobaciones, píe., serán 
de cuenta del concesionario con. sujeción 
a Jos tipos y reglas que. rijan cuando se 
originen. . '

7.a El coqqesioñario queda obligado a 
observar todas las disposiciones vigentes 
o que puedan dictarse de carácter social. 
Igualmente deberá cümplir las prescrip
ciones en vigor o que se dicten, para la 
protección de la Industria nacional.
'• 8.a Unq vez terminadas las obras, y 
ere-vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento .por lía Jefa  tu h í 
de Aguaá de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nom
bres dé los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y mate
riales empleados, no podiendo comenzar 
la explotación . de las bbras sin que la ’ 
Dirección General de Obras, Hidráulicas 
haya aprobado dicha acta. ‘

9.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Eluvial para conservación 
de las especies. '*

•10. Es obligación d e l  concesionario 
conservar y reparar esmeradamente las 
obras que constituyen está concesión y 
evitar en todo momento pérdidas inde
bidas- de agua.

1 1 .  El agua objeto de esta concesión 
no podrá dedicarse a otros usos o desti
nos que el maróado en la condición, pri
mera ( i.a), para el cual precisamente se 
concede, sin obtener la debida autoriza
ción.
' \2. La Administración se reserva el 
derecho de turnar de la coiVcesión. los \ ó- 
iAmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de- obras públicas, en la ’, 
forma que' estime conveniente, pero sin . 
perjudicar las obras de aquélla, e indem-, 
tuzando, si ha lugar, alé los gastos di
rectos que origine la impulsión o eleva
ción- del agua hasta" el punto donde la 
Administración la tona;. ‘ j .

x3- Queda stijeta / esta concesión ' al 
cago del canon que en cualquier mamón— 
hr pudiera establecerse por el Ó finiste rio

de Obras Públicas, con motivo de obras 
de regulación de la corriente de! río rea
lizadas. por el Estado.

14. Esta ^concesión se oto-'ga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvoi ios derechos de propiedad y 
con sujeción a la Ley do Aguas vigente 
y disposiciones especiales y generales que 
hoy rijan y Te sc-an aplicables y a las 
que se dicten ■ en lo sucesivo y con. Ja 
obligación para el concesionario de éje- 
ciftar las obras necesarias1 para conser
var o sustituir las sei*vidumbres existen-, 
tes.

i 5. El Estado se reserva el derecho 
a disminuir el caudal de agua concedi
do si la explotación de las obras del Oa-' 
nal de la Yen tos i lia, así lo hiciese pre
ciso algún día, sin derecho., a indemni-, 
zación alguna por partí, dei con cesión a-' 
rio e incluso llegar a anular la amplia
ción del caudal concedido. ' ,

ib. El#.depósito constituido quedan» 
como fianza y ’so devolverá cuando se ha
ya aprobado el acta de recepción de;las 
obras.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de Jas.-ante
ten ores condiciones, declarándose la ca
ducidad de acuerdo con lo establecido en 
la Ley y Reglamento de Obras- Públicas., 

Y  habiemk) aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley débTimbre, que queda unida al ex
pediente, de. Orden del (excelentísimo .se
ñor Ministro lo comunico para su cono- 
cimento, el del Organismo interesado y 
demás efectos, con publicación en el.«Bo
letín Oficial» d e ’.la provincia. .

Dios guardó a . Y . S. muchos, años. . 
Madrid, 30 de jumó 'de 1945.—Id Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr Ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 

-del Tajo .'

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
(Sección de Transportes por Carretera)

Haciendo público la expedición para don 
Maximino Rodriguez Mourenza, veci no 
de Chantada (Lugo), de la certificación 
sobre resolución de este Centro.
Á los efectos do lo dispuesto en el ar

tículo 134 del vigente R eg im en tó  de 
Transportes por Carretera .de '22 de ju
nio de i 929, se hace público, para co
nocimiento de los interesados, que con 
esta fecha se expide pára don Maximino 
Rodríguez 'Mourenza, vecino de Chanta
da- (Lugo), certificación de la resolución 
do este Centro de 17 de febrero último, 
que contiene, entre otros particulares, 
la desestimación de la irtstarícia/ de di
cho señor sobre dejar sin efecto la trans
ferencia a favor de don Tsonitó Pereirp 
Souto del tramo Mellid f Chantada del 
«Tolerado» MollidrChantada-Monforto, la . 
dual certificación solicitó como trámite 
previo para h  tormalización del recurso 
de alzada que contra el expresado acuer
dó manifiesta el propósito de interponer 
para ante el Excmo. "Sr. Ministro de 
Obras Públicas. . 1

Mailrid, 21 de jimio de 1945.— El Di
rector, general, Amalio Hidalgo.


